


 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



A mi madre: 

Sra. Guadalupe d'Argence de Trabulsi. 

En quien siempre encontré la fuerza y 

la inspiración para llegar, con éxito, 

a la culminación de la licenciatura -
~· 

en Derecho, reiterándole mi ,profundo 

carifto y mi decidido propósito de Sil. 

peración. 



A mi padre: 

-- ------

Sr. Fuad Trabulsi Ganam. 

Tesonero ejemplo de ·trabajo~; 

con respeto y afecto. 



A mi esposa e hijos: 

Yolanda Taboada de Trabulsi. 

Por el afecto y confianza 

que sabe prodigarme, y 

Yolanda, Gabriela y José 
Trabulai Taboada. 



· A mi hermana: 

Sra. Vilma Isabel Trabulsi de Beltrán 

Po~ sus virtudes que reflejan la bondad 
de nuestra madre. 



A mis hermanos: 

Alfredo y Victor Manuel Trabulsi 

Con sinceridad y afectq 



, 
' ' 

Al Sr. Lic. 

GUILLERMO VAZQUEZ ALFARO, 

·por su valiosa ayuda para la 

terminación de esta Tesis. 



INDICE 

INTRODUCCION. 

CAPITULO PRIMERO 

LA AMPLIA DIMENSION DEL DERECHO AGRARIO EN UNA 
CONCEPCION ORGANICA DE LA POLITICA AGRARIA: LA 
IMPORTANTE FUNCION DEL DERECHO EN LA REFORMA 
AGRARIA. 

l. Hacia una concepción orgánica y científica 
de la política agraria. 

2. La política y la reforma agrariaJ importan
cia de las funciones del Derecho en estos 
procesos sociales. . 

CAPITULO SEGUNDO 

OBSERVACIONES GENERALES ACERCA DEL CONCEPTO Y 
CONTENIDO DEL DERECHO AGRARIO. 

l. Los origenes de la agricultura y de la le
gislación agraria. 

2. Los elementos de la expresión nerecho AgrA 
rio: a) El Derecho. b) Lo Agrario. 

3. El concepto y contenido del Derecho Agra
rio. Revisión de sus diversas definiciones. 

CAPITULO TERCERO 

INTEGRACION HISTORICA Y CONTENIDO ACTUAL DEL 
DERECHO AGRARIO EN MEXICO. 

l. Integración histórica del Derecho Agrario 
desde la Precolonia hasta el Porfiriato. 

Págs. 

1 

5 

6 

20 

28 

29 

34 

38 

47 

48 



2. Influencia de la Revolución Mexicana en la 
integración del actual Derecho Agrario Na
cional. Los primeros planes y programas: 
disposiciones agrarias iniciales. 

3. El Articulo 27 Constitucional en materia 
Agraria y sus leyes reglamentarias. Cont§. 
nido del Derecho Agrario Vigente. 

RESUMEN Y CONCLUSIONES 

BIBLIOGRAFIA GENERAL 

Págs. 

110 

115 

127 



I N T R o D u e e J o N 

El Derecho Agrario en México, a pesar de las excesiva-~ 

mente optimistas cuanto ignorantes opiniones de quienes afirman -

que nuestra disciplina constituye un conjunto normativo poco me--
1 

nos que perfecto, en nuestra muy modesta opinión, de acuerdo con-

los tratadistas que con dedicación y seriedad han apo~tado sus l!.l. 

ces en esta rama, se encuentra en un proceso de difícil y proble

mática integración científica y legislativa. En efecto, si en el 

terreno científico sería difícil afirmar que en nuestro país po-

seemos una teoría general, debidamente fundada y completa en to-

das sus apreciaciones; en el campo del Derecho positivo, las lla

madas lagunas de la ley, las frecuentes contradicciones y la dis

persión de materias entre diversos ordenamientos, tanto como los

problemas relativos a interpretación y aplicación contribuyen, en. 

tre otras no menos importantes causas, a integrar un saldo que no 

es precisamente favorable. No obstante, los factores ideológicos 

sociales y económicos que en nuestra patria han determinado la • 

aparición y evolución de la propia disciplina jurídica, prosiguen 

siempre en forma creciente, determinando significativos avances -

en esta materia. Más intuitiva que científicamente, dado que las 

presiones sociales son fundamentales en este campo, nuestro Dere

cho Agrario extiende, día con día, sus incipientes elaboraciones

teóricas y el amplísimo ámbito de las materias que regula. 
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Este fenómeno de expansión naterial y teórica que afor-

tunadamente caracteriza a nuestro Derecho Agrario en el presente, . 
constituye la motivación fundamental de éste trabajo. A su dete¡, 

minación científica, con la ayuda de las disciplinas sociales au

xiliares del Derecho, dedicamos estas líneas con el propósito bá

sico de contribuir, en la parte correspondiente, a una teoría ge

neral del Derecho Agrario en México y a la necesaria sistematiza

ción de lo que se ha dado en denominar leyes u ordenamientos com

plementarios de la reforma agraria. Con este rubro, se coll'prende 

la parte final del actual programa de estudios de la materia en -

la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-

xico, pero como ocurre con otros temas del propio programa, en é4 

te no se cuenta actualmente con el suficiente'acervo doctrinario-

y técnico para resolver los respectivos problemas de elaboración

legislativa o de aplicación jurídica, por ejemplo. Por ello tam-

bién, nos interesa particularmente dedicar nuestro esfuerzo a es-

te asunto. 

No sólo en nuestro país, sino en aquellos pueblos en 

que la especialidad de que se trata se encuentra en un notorio e.§. 

tado de avance, continúa en nuestros días siendo cuestionable el 

acervo de materias que corresponde regular al Derecho Agrario. En 

el rnabito teórico, han resultado naturalmente más aceptables y fi 

ciles los logros tendientes hacia la amplísima integración de 

nuestra disciplina. En la legislación, en cambio, las discipli-

nas tradicionales, especialmente de Derecho privado, continúan -

ocupando una situación de preminencia y mantienen, dentro de sus 

ordenamientos, numerosos preceptos que incuestionablemente regu--
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gulan materias agrarias. Sin embargo, en México l.a expansión que 

en el Derecho positivo va logrando nuestra disciplina es una reltt 

vante realidad, a pesar de todos sus errores y sus deficiencias -

técnicas. Todo esto contribuye, asimismo, a estimular nuestro in, 

terés para este particular tema de investigación. 

Por leyes u ordenamientos complementarios de la reforma 

agraria entendemos todos aquellos textos normativos que por refe

rirse a la regulación de situaciones relacionadas con la produc-

ción agropecuaria, de manera más o menos directa, influyen necesa. 

riamente en la estructura rural de un país determinado. Ahora 

bién, para comprender debidamente esta idea se requiere poseer un 

concepto lo más preciso posible acerca de la reforma agraria. E.§. 

ta, como afirma el maestro Vázquez Alfara, constituye un proceso

de transformación socioeconómica y jurídica de la estructura agril. 

ria; fenómeno en el cual, desde todos los puntos de vista, existe 

una necesaria e íntima vinculación. Consecuentemente, no puede -

pensarse en un Derecho Agrario que se limite exclusivamente a not:, 

mar lo relativo a la tenencia y titularidad de la tierra y otros

recursos ·naturales como el agua y los bosques. Si se ha de acep

tar que nuestra disciplina jurídica constituye el indispensable 

marco normativo que posibilita la realización de los postulados -

implicados en una reforma agraria; atendiendo al extenso ámbito 

que ésta pretende modificar en un sentido progresista, se ve cla

ramente como el correspond~ente sistema jurídico debe comprender

en su contenido, la regulación de todos aquellos aspectos que de

la estructura rural deben transformarse. Así, más que de una sim

ple legislación complementaria, con el propio maestro, pensamos -
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que debe hablarse de leyes u ordenamientos integrantes -no simpl~ 

mente auxiliares, insistimos- del Derecho Agrario, toda vez que -

esta disciplina merece una consideración autónoma y especializada 

como una totalidad~ Empero, ya que la expresión primeramente men. 

cionada es la actualmente conocida en nuestro medio, será la que

más frecuentemente utilizaremos en este trabajo,.sin abandonar -

por ello la precedente observación. 

Dentro dé la extensa consideración en que nos hemos si

tuado, se requeriría el estudio de una muy numerosa cantidad de -

leyes que, como afirmamos, además del código Agrario de los Esta

dos Unidos Mexicanos integran nuestro Derecho Agrario. Empero, -

dadas las limitaciones en la dimensión de un trabajo como el pre

sente y muy especialmente las correspondientes a nuestra incipieil. 

te capacidad, no será posible agotar la revisión .pormenorizada -

de todos y cada' uno de tales ordenamientos. Nos reducimos pues a 

formular determinadas consideraciones generales acerca del conte

nido de nuestra disciplina y de la consecuente amplitud de los -

textos normativos correspondientes. 

En esta forma pensamos que queda demostrada de manera -

práctica y técnica jurídica la amplia variedad de materias que in. 

tegran nuestro Derecho Agrario, comprendiéndose en él la llamada

legislación complementaria de la reforma agraria. Con ello tam-

bién, nos hemos atrevido a esbozar otra de las cuestiones funda-

mentales de nuestra disciplina: el problema de la codificación 

del Derecho Agrario. 
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CAPITULO PRIMERO 

LA AMPLIA DIMENSION DEL DERECHO AGRARIO EN UNA 

CONCEPCION ORGANICA DE LA POLITICA AGRARIA: LA 

IMPORTANTE FUNCION DEL DERECHO EN LA REFORMA 

AGRARIA. 

l. Hacia una concepción orgánica y científica de la pQ. 

lítica agraria. 

La política agraria, primitiva y empíricamente entendi

da en el reducido concepto referente a la intervención del Estado 

en el agro, recibe en nuestros días el tratamiento de una verdad~ 

ra ciencia, tal como ha logrado elaborarla Wilhelm Abe! en su fa

moso tratado. El propio autor postula además del necesario méto

do científico para la propia disciplina, un conjunto de instrumen. 

tos que hagan posible la realización de las finalidades asignadas 

por la correspondiente filosofía social. En ello, distingue y -

considera al Derecho como uno de los medios fundamentales en la -

actualización y proyección de la política agraria científica. P§. 

ro la ordenación jurídica no constituye ni el único ni jerárquica 

mente el más importante de los instrumentos de la repetida disci

plina; en una éoncepción orgánica de la política agraria, explica 

Abel, las tareas propiamente sociales y educativas en el medio r~ 
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ral, la investigación y la extensión agrícolas! t~nto como una ra 

cional intervención en el.mercado de la producción, son, entre 

otros, aspectos fundamentales en la planeación y ejecución de la

propia política, todos los cuales, cada uno en el campo que le es 

avocado realizan una parte de esa actividad que en su conjunto 

llega a integrar una política agraria científica. Ahora bien, e1,. 

ta concepción orgánica, dentro de la cual nos interesa principal

Y directamente el Derecho pero tomando en cuenta las relaciones -

de éste, con las fases sociales y económicas de la política agra

cia, se encuentra determinada por la realidad social agraria, se

encuentra necesariamente inspirada en una concepción integral del 

problema agrario, tal como lo ha puesto de relieve el profesor --

Vázquez Alfara. (1) 

En un trabajo acerca de la problemática agraria del Es

tado de Michoacán y en sus lecciones de introducción a la reforma 

y Derecho Agrario mexicanos, expuestas con motivo de los cursos -
1 

de promoción y desarrollo de planeación y cooperativismo agrope--

cuarios, vázquez Alfara presenta una nueva metodología para la -

determinación y planteamiento del problema agrario, en términos -

generales. Para este profesionista, en la etapa inicial del estY. 

dio del problema agrario deben diferenciarse tres aspectos funda

mentales, a saber: el económico, el social y el jurídico. Los -

tres citados se encuentran íntimamente vinculados, influyen entre 

sí en forma recíproca, so~ equivalentes en su importancia, y no -

es posible entender separadamente alguno de ellos. En consecuen

cia, tanto el planteamiento de la problemática agraria, como la -

determinación y ejecución de la política agraria, de la acción e~ 
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tatal tendiente a resolver los problemas relativos, deben mante-

nerse, en opinión de este especialista, en atención constante a -

los citados tres elementos integrantes del problema agrario y a -

sus relaciones recíprocas. 

En forma esquemática, Fernández y Fernández propone co

mo aspectos básicos para el estudio sobre el problema agrario de 

México, los siguientes: 

l. Inseguridad de la tenencia: 

a) Ejidos no deslindados. 

b) Propiedades sin títulos en regla. 

c) Ejidos e~ provisional. 

d) Concesiones de inafectabilidad ganadera. 

e) Fincas de magnitud mayor que la inafectable. 

f) Ley de tierras ociosas. 

g) Invasiones a la propiedad privada. 

h) Falta de parcelamiento legal, de títulos parcela 

ríos y aún de certificados de derechos agrarios

de los ejidos. 

i) Situación anárquica de las antiguas comunidades

agrarias. 

2. Falta de flexibilidad de la tenencia: 

a) Falta de una política adecuada para facilitar la 

transmisión regular de la propiedad privada. 

b) Problemas de transmisión de derechos derivados -

de concesiones ganaderas. 

e) Rigidez del vínculo hombre-tierra en el régimen-
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ejidal. 

3. Formas insatisfactorias y antieconómicas de tenencia 

de los recursos agrarios: 

a) Subsistencia de latifundios . " de nuevas y creacion 

formas de latifundismo. 

b) Minifundismo privado. 

e) Fragmentación de la propiedad agraria. 

d) Minifundismo ejidal. 

e) Arrendamientos y aparcerías en relación a la prg_ 

piedad privada y al régimen ejidal. 

f) Indefinición de derechos colectivos e individua

les en las antiguas comunidades agrarias. 

El propio Fernández y Fernández ante la problemática 

agraria expuesta por el mismo en el esquema contenido en líneas -

anteriores, propone un conjunto de medidas para la resolución del 

actual p~oblema agraio que sintéticamente compenden los siguientes 

renglones: 

Revisión y reformas a la legislación agraria. 

Reorganización del régimen ejidal, tendiendo a una ma-

yor flexibilidad en los derechos relativos, a la reconcentración

parcelaria para abatir el minifundismo y a la determinación físi

ca y jurídica de los derechos de los ejidos. 

Impulsión cooperativa en los sectores privados y ejidal. 

Reorganización de las propiedades privadas comprendien-
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do la regulación de los títulos, la reconcentración parcelaria y 

la regulación de la transmisión de derechos. 

Planificación y acción a niveles nacional y regional. 

Fomento agrícola para reforzar la reorganización de l~ 

tenencia de la tierra. 

Mejoramientos integral del medio rural. 

Protección y conservación de los recursos fundamentales: 

suelos, aguas y bosques. 

Fernández y Fernández concluye que existe un problema -

agrario cuando encontramos que una estructura de tenencia de la -

tierra está viciada por defectos que impiden el desarrollo econó

mico y/o el bienestar social. Para el propio.especialista, es 

una limitada concepción, problema agrario es ei referente a la t~ 

nencia de la tierra. (2) 

"Entendemos por problema agrario -escribe el profesor -

Manzanilla- la serie de obstáculos y deficiencias que frenan el -

desarrollo social y económico de las formas de la tenencia de la 

tierra que integran nuestra estructura agraria" según el propio -

profesor, tales obstáculos requieren ser analizados desde los tres 

aspectos siguientes: 

a) Obstáculos que frenan el desarrollo social y económi 

co de los ejidos, comunidades y pequeftas propiedades 

ya constituídas. 

b) Obstáculos que entorpecen la entrega de la tierra a 
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quienes tienen derecho a ella. 

c) La falta de solución adecuada a otro tipo de probl~ 

mas nacionales que repercuten directamente en' las -

cuestiones agrarias. 

Asimismo, debemos considerar seis planteamientos esencia. 

les pa~a entender el Problema Agrario, los cuales pueden ser enu

merados en la siguiente forma: 

l. La sobrepoblación y nuestros recursos naturales lim1 

tados. 

2. La falta de una adecuada organización de los elemen-

tos de nuestra estructura agraria. 

3. Insuficiencia de elementos económicos y servicios 

destinados al desarrollo de la estructura agraria. 

4. Deficiencia en la preparación de los beneficiarios -

de la Reforma Agraria. 

s. Obstáculos legislativos. 

6. Deficiencias de organización de las autoridades ::que 

intervienen en cuestiones agrarias. 

Finalmente el citado profesor Manzanilla, precisa que -

el Problema Agrario consiste en una determinada manifestación de 

la realidad social o económica, provocada por diversos factores -

económicos, humanos, jurídicos. agronómicos, etc. (3) 

Habiendo anotado ya nuestras ideas acerca del problema-
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Y de la reforma agrarios, ocupemonos nuevamente rle la delimitación 

científica de la política agraria. Como se sabe, el vocablo poli 

tico es de origen latino y también de fuentes griegas; etimológi

camente nos remite·a la voz ciudad, de tal manera que el propio -

término denota todo lo relativo al gobierno de la propia entidad

polí tica. 

Se entiende por política agraria, al conjunto de actos

y disposiciones por las cuales el Estado u otras instituciones 

del poder político influyen sobre la agricultura y la comunidad -

agraria en general. Esta definición se refiere en particular a -

la política agraria práctica, o sea a la acción ejercida por el -

poder público y en ciertos casos por las asociaciones privadas 

(entendidas como grupos de presión) , con el fin de estructurar o¡:_ 

denadamente a la vida social y económica del Estado. La política 

agraria puede influir, no sólo en el ámbito agrario, sino tanbién 

en el urbano e industrial; y, a la vez, se pueden adoptar medidas 

de política agraria fuera del sector rural; pero que llegan a te-

ner influencia o repercusión en él. Esto pone de manifiesto la -

trascendencia de la política agraria y su importancia en la vida

del Estado. Ella trata en muchos casos de resolver problemas que 

interesan por igual a la vida de los pueblos, tal como sucede, 

por ejemplo, con el importante problema alimentario en el mundo. 

Es preciso distinguir la política agraria práctica, de 

la ciencia de la política agraria, la cual se extiende sobre la -

totalidad de las relaciones de la población rural entre sí y con 

los demás sectores de la economía, por cuanto de ellas resultan -

funciones políticas. Se entiende ~or política a toda estructura-
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ción ordenadora de la vida social, ya sea dentro Qel ámbito redu

cido de la familia, o de otros más amplios, como el de una nación 

o de la humanidad. 

La política agraria puede ser además de práctica, cien

tífica y ello solo se da en aquellos casos en que la misma se fua 

da y se aplica sobre fundamentos de orden científico y técnicos.

Se trata en realidad de la aplicación fáctica de la ciencia de -

la política agraria y de la toma de posición a favor de determin~ 

dos valores o de ciertas jerarquías de valores. 

Esta pretensión ha sido negada por Max Weber a la polí

tica agraria y a otras disciplinas políticas, en razón de que la 

ciencia exige objetividad y la política no puede ser asunto del -

hombre de ciencia sino del hombre de voluntad, quien pesa y elige 

según su conciencia y su filosofía personal los valores de los que 

se trata. La ciencia puede ayudarle para darse cuenta que toda -

acción y naturalmente también la inacción, significa en sus cons§. 

cuencias'tomar partido a favor de ciertos valores o contra otros. 

Hacer su elección es su función. Sin embargo, como bien dice 

Abel y según lo ha mostrado la reciente discusión acerca del pro

blema del juicio de valoración, subestimaba las posibilidades de 

fijar posiciones relativas a la política en nombre de la ciencia, 

en forma de crítica de objetivos dados (crítica técnica) , sino 

también de la crítica de metas propuestas y valores, subrayando -

la "verdad existencial de lo anhelado" o el "poder de fomentar el 

bienestar" de las instituciones a juzgar. Max Weber, dice el au

tor citado, desconocía el imperativo de tener que formular juicios 

valorativos. 
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"La ciencia no se puede separar del científico, ni el -

científico de la valoración". Acaso Ricardo debía haberse calla 

do frente a los derechos aduaneros sobre los cereales; Rodbertus

acerca del problema del crédito agrario: o Max Sering frente a la 

ley que reglamenta la herencia de las propiedades rurales. Toda

ciencia social exige juicios. En ellos se perfecciona. Por eso 

la política agraria es -también- una ciencia ética. (4) 

La política agraria como ordenadora de la vida rural es 

muy antigua; pero como ciencia (racional empírica), es muy recien. 

te. Los comienzos de esta nueva investigación científica se per

ciben en las descripciones de sucesos y situaciones, en las obse¡:_ 

vaciones y los programas de reforma de los mercantilistas, fisió

cratas y primeros románticos; de ellos surgió el movimiento agra

rio de finales del siglo XVIII y de comienzos del XIX. La polítl 

ca agraria como ciencia, surgió a través de la 'economía política. 

Los investigadores comenzaron por dar importancia al papel de la 

agricultura y a su influencia en orden social y económico; pero a 

medida que sus investigaciones se ampliaron, la importancia de la 

agricultura ~entro del campo de sus investigaciones se relativizó 

al extremo que ya no interesaron los perfiles particulares de la 

estructura agraria, si no más bien su ubicación y relaciones fren. 

te a la economía en general. 

"En los escritos de los clásicos, la agricultura, a pe

sar de provenir de ella sugerencias de gran importancia, lleva -

una vida propia nada más que en pocos conceptos, leyes y enuncia

ciones muy simplificadas acerca del rendimiento de la tierra, ren 

ta del suelo, espacio alimentario, etcétera. También éstos se 
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perdieron luego, sea por que no cabían más en la teoría inclinada 

hacia la estática, sea porque fueron fundidos en conceptos más am. 

plios. Esto sucedió con la ley del crecimiento de crecimiento 

del suelo, que se disolvió dentro de la ley general del rendimien. 

.to en economía y con la teoría de la renta del suelo, que se in-

cluye en una teoría general de las rentas y de la formación de -

los precios. (5) La teoría se generalizó y los conceptos que -

en un principio se manejaron' sólo dentro del ámbito de la agrícul 

tura, se ampliaron en el amplio marco de la economía general. 

Con tal criterio se dejaban de lado las peculiaridades

propias de la agricultura y sólo se tomaban en cuenta sus entrelA, 

zamientos y vinculaciones con la economía. Sin embargo, era pre

ciso tener en cuenta que la tierra en la agricultura, cumple fun

ciones particulares, y que la combinación de tierra, trabajo y cA, 

pital asume características bien diferenciadas dentro del ámbito

agrícola. La teoría general puede ser útil para dar la solución

"en genei;-al" a muchos de los problemas propios de la agricultura; 

pero ello no significa en modo alguno que se resuelvan las cues-

tiones agrícolas de modo realista. Del mismo modo sucede en el ám. 

bito jurídico y en particular en el campo de las instituciones 

agrarias. Ellas presentan características pecualiares, que es n§. 

cesario tener en cuenta, ya que si bien en muchos aspectos presen. 

tan analogías notables con las demás instituciones, es evidente -

que ellas son de un tipo especial cuya conformación es por demás

diferente. Existen distintos tipos de propiedad, organizaciones -

de trabajo 1 asociaciones de mercado, cooperativas, etc., que con4 

tituyen manifestaciones de una modalidad especial de vida y de 
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trabajo, que influyen necesariamente en el ámbito institucional.

Tanto desde el punto de vista social como jurídico, la comunidad

rural no se confunde con la urbana y no obstante sus semejanzas -

presenta diferencias inconfundibles. Sus relaciones e inter-rels.. 

cienes de tipo social no se confunden con aquéllas sino que, por

el contrario, surgen como manifestaciones de una idiosincrasia Pit 

culiar. 

Finalmente, desde el punto de vista económico, el hom-

bre rural presenta caracteres muy personales que no permiten en -

cuadrarlo dentro del esquema general del homus economicus, del -

cual partió la economía general clásica. 

Los aspectos reseñados sirven para demarcar los secta-

res fundamentales de carácter científico que integran a la políti 

ca agraria como.ciencia ontológica: la economía agraria, doctrina 

de las instituciones agrarias (Derecho agrario) y sociología ru-

ral. (6) 

La economía agraria tiene por objeto investigar y acla

rar los problemas económicos sociales de la agricultura. Además

trata de interpretar las relaciones económico-alimentarias de la 

agricultura con la economía de consumo, de la industria y del co

mercio; y por tal motivo puede decirse que de por sí representa -

en cierto sentido una economía de mercado. 

La sociología rural surgió, tanto en Alemania y en los

Estados Unidos, como una investigación precisa y concreta destina 

da a solucionar los problemas de una crisis intensa en la agricul.. 

tura: en Alemania, en 1870, con la vertiginosa caída de los pre--
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cios de los productos agrícolas, y en los Estados ~nidos con la -

gran crisis económica de 1930. La sociología rural es la ciencia 

de la población rural, de las instituciones rurales y de la evollr.t 

ción de ambas. La sociología rural, según sea el país donde se -

la estudia o se la aplica, difiere considerablemente en su conte

nido. Su mayor amplitud la ha alcanzado en los Estados Unidos, -

cuyo contenido es muy diverso, ya que comprende la vida de la po

blación rural en sus más diversas manifestaciones: económicas, 

técnicas, culturales, educacionales, institucionales, etc. 

El Derecho agrario es aún más reciente, ya que si bien

en cierta medida ha sido motivo de estudio tanto por los sociólo

gos corno por los economistas, ello sólo ha comprendido análisis 

en escorzo, si~ mayor predicamento científico desde el punto de -

vista jurídico y, por lo general, referido siempre al ordenamien

to jurídico general. En realidad se enunciaban problemas jurídi

cos institucionales rurales como algo localizable en el ámbito rlr.t 

ral, pero desconociendo los principios y fines propios de las no¡_ 

mas jurídicas dictadas con el fin de regular las formas de con--

. ducta campesina dentro de la comunidad rural. 

Puede afirmarse que el Derecho agrario es el orden jur!. 

dice que regula a las relaciones que surgen entre los sujetos --

agrarios con referencia a objetos agrarios o servicios agrarios,

con el fin primordial de promover la conservación de los elemen-

tos determinantes de la producción y de la industria agraria y -

fomentar el desarrollo económico y social de la comunidad rual. -

(7r 
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La política agraria orienta sus investigaciones a través 

de la economía, el derecho y la sociología, las cuales encuentran 

en ella un nexo común. Ambos sectores del conocimiento y de la -

realidad pretenden .aclarar el "ser así" de las cosas y de los hom 

bres: por eso la.política agraria, como ciencia, es una ciencia -

ontológica: la ciencia del ser. Pero como ciencia se proyecta 

más allá de la esfera del ser histórico, a fin de contribuir para 

el ser en el devenir, o sea que aspira a ser una ciencia política. 

A su vez, es una ciencia del "deber ser", por cuanto las normas -

jurídicas son propias de un sector particular de la ontología ge

neral, que es el del "deber ser". 

En síntesis, la política agraria, como ciencia, se ex-

tiende sobre tres sectores fundamentales: el del ser así, o sea -

el concreto e histórico: el deber ser, y, finalmente, el del ser

devenir. De ahÍ que, con razón, pueda sostener·se que la política 

· agraria es una ciencia ontológica, ética, jurídica y estética. 

El contenido de la ciencia política agraria "es la si-

tuación social rural, las instituciones rurales y los problemas -

intermedios que surgen entre las explotaciones, entre explotación 

y familia y entre los sujetos económicos y los organismos del po

der político en la economía estructurada sobre el principio de la 

división del trabajo. Por la interpretación de este objeto se in. 

teresan investigadores de muy diverso origen con métodos que va-

rían enormemente". Sus resultados parecen apenas susceptibles de 

síntesis: pero conviene destacar que la economía agraria, la so-

ciología rural y el Derecho agrario reflejan aspectos de índole -

ontológica cuya síntesis puede afirmarse que es la vida en socie-
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dad. Además, el objeto posee la caracteristica especial de pre-

sentar regiones en el plano del ser, del deber ser y del ser del

cambio o devenir. Finalmente, toda investigación político-agra-

ria parte de relaciones de interés público. Lo que no entra en

este tipo de relaciones no pertenece a la política agraria. (8) 

Los programas o planes agrarios, corno así también el -

examen previo de los hechos· y la selección de los problemas, son

deterrninados por influencias materiales y espirituales. Las pri

meras pueden también denominarse condiciones ambientales (rela-

ción entre industria y agricultura, producción agraria y demanda

entre el país y el exterior, etc.). Las segundas se presentan cg_ 

rno juicios de valor, convicciones e intereses, y en general las -

reacciones de los individuos y de los grupos frente a las tareas

originadas por el ambiente •. 

Ambas se influencian recíprocamente y son posibles de -

cambios entre si. Se exageran muchas veces estas influencias 

cuando sé pretende que lo decisivo está. en las condiciones o fac

tores materiales, tal corno sucede con el materialismo histórico:

pero también es evidente que los elementos espirituales tampoco -

llegan a ser excluyentes, como intentan afirmarlo ciertas tenden

cias idealistas. Es necesario complementar la acción de estos·-

factores para dar una solución realista a los problemas que pre-

senta la política agraria. Lo dificil en esta materia es lograr

dilucidar en forma precisa los múltiples problemas que se presen

tan. En numerosas cuestiones de la política agraria y de la polí. 

tica económica en general es muy dificil ponerse de acuerdo. Par

tidos, grupos,, individuos y cualquiera que participe en la vida -

19 



, .... · 

política, sea activo o pasivo, o simplemente observador, tiene -

por lo general su opinión formada, y de algún modo fundada, acer

ca de lo que sucede alrededor de él, por causa de él o con é'i. 

2. La política y la reforma agraria: importancia de las 

funciones del Derecho en estos procesos sociales. 

La política agraria, comó es fácil comprender, tiene un 

carácter histórico, se encuentra condicionada y determinada por 

las circunstancias ideológicas y socioeconómicas de una época y -

una dimensión territorial precisas. Así, tanto la disciplina 

científica de que hemos hablado como la acción concreta en que 

aquélla se puede traducir, pueden tener diversos matices de acue¡:_ 

do a los correspondientes fenómenos sociales. 'Pueden seftalarse -

políticas agrarias francamente conservadoras u otras en las que -

se llega al extremismo y la utopía. Los dos puntos opuestos son

frecuentemente el producto de una consideración empírica y defi-

ciente de la materia. Ahora bien, en un justo medio es dable en

contrar políticas agrarias de tendencias reformistas de la estrus:. 

tura rural: a esto~ procesos se les denomina comunmente reformas

agrarias. 

La reforma agraria aparece como un medio o instrurnento

emanado de la política agraria para contribuir a mejorar las con

diciones dadas por una estructura agraria deficiente. La reforma 

tiene su principal apoyo en la política agraria, por cuanto ella

es la aplicación concreta de las condiciones y requisitos requeri 

dos por la política agraria para conseguir buenos estados socia-

les. 

20 
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Si, como se ha dicho en párrafos anteriores, se recono

ce la existencia de una pol!tica científica agraria (que requiere 

para su aplicación el cumplimiento de determinados recaudos, para 

poder aplicarse en virtud de los presupuestos científicos emana-

dos de la ciencia de la política agraria), es indudable que la r!il., 

forma, como manifestación concreta de la política agraria, no pu~ 

de ser irracional ni irreductible a determinados cánones científ.!. 

cos, por más que debe reconocerse que ella puede ser aplicada, 

por resolución de una autoridad política determinada, en forma tQ. 

talmente arbitraria. Pero esto no desvirtúa en nada lo antedicho 

ya que también la presencia de un Estado de derecho puede ser br'l.l.s 

camente modificada por vías de hecho, sin que ello implique, a -

nuestro juicio, desmerecer en nada la importancia y valor de la -

vigencia jurídica. (9) 

La reforma agraria surge como una necesidad frente a la 

incitación que presenta la miseria y la degradación social y e~o

nómica de las poblaciones rurales existentes en diversos países y 

continentes. La respuesta a esa incitación debe ser cumplida por 

la reforma en base a los principios que la política científica -

agraria exige en virtud de los conocimientos adquiridos por me-

dio de la ciencia político-agraria. El órgano de aplicación, o -

sea "el político", adoptará su "política agraria práctica", pero

no ya en la forma discrecional y arbitraria de otros tiempos, por 

cuanto si opta por tal camino, se encontrará de inmediato sofoca

do por el desaliento, ante un fracaso manifiesto, sino por medio

de otros auxilios y recaudos que le permitan salvar su prestigio

de "conductor", sin perder la posibilidad de éxito. El plan Y lo 
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que ello presupone sirve·n para comprender los problemas que se -

originan cuando se condiciona la política práctica a la científi

ca. La necesidad de evaluar los recursos naturales y humanos, el 

delineamiento de las bases cientificas de un plan, la necesidad -

de programar por. sectores la aplicación del mismo y la ejecución

de los proyectos en el terreno comprenden un complejo ordenamien

to de ideas y de actos que exigen un tratamiento científico. só

lo así puede ser admitida y reconocida la reforma agraria. (10) 

Lo que es inadmisible es no reconocerla como un hecho -

patente y necesario. Ella constituye un medio para solucionar o

eliminar un problema que se manifiesta con perfiles sociales de -

carácter trascedental, tal como sucede con la escasez de alimen-

tos en el mundo debido a deficiencias en la estructura agraria de 

muchos países. 

La reforma debe ser inspirada en principios propios de 

la ciencia de la política agraria; gracias a ella podrá aplicarse 

eficientemente por medio del poder político, que deberá actuar -

dentro de los cánones ideales de la política agraria científica,

lo que se concretará en la práctica por medio de la aplicación de 

un ordenamiento adecuado y gradual para poder desarrollar una ac

ción eficiente que deberá iniciarse con el inventario y evalua--

ción de los recursos y concluir en el trazado de un plan adecuado 

para luego continuar con las programaciones y proyectos necesa--

rios para dar cumplimiento a las exigencias impuestas por los re

querimientos de índole técnico-científica. 

Las evaluaciones deberán hacerse en función de presu---
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puestos económicos, y todo estudio vinculado con la situación de 

la agricultura impondrá la necesidad de realizar investigaciones

de tipo económico importantes, tales como el estudio de mercados, 

costos de producción, precios, relaciones de la industria con la 

agricultura, etc. También la programación deberá responder a exi.. 

gencias de índole económica, ya que la agricultura es una de las-

tantas actividades económicas de fundamental, porque es frecuente 

que los efectos de la reforma agraria se juzguen a través de un -

quantum puramente económico, lo que es importante, ya que ella ~ 

be llevar consigo resultados de índole económica. Tal vez los 

grandes cambios favorables no se produzcan de inmediato y los be~ 

neficios no se perciban al instante, pero sería necesario entrar-

en el análisis detallado acerca de lo que se entiende por benefi

cio y que por utilidad en una sociedad depauperizada completamen-

te antes de iniciar la reforma. 

Además debe tenerse presente que el aspecto social de ~ 

la reforma exige también una consideración aparte, ya que, es -

bueno repetirlo, la reforma halla en la solución del problema so

cial -su principal fundamentación. Se cree erróneamente que la rit_ 

forma es una concreción de la política agraria tendiente a mejo-

rar la economía de una zona y de un país, pero se olvida que ella 

siempre responde a la necesidad de un cambio social. Sin ello, -

la reforma agraria pierde su más importante fundamento. La comu

nidad rural, para que se desarrolle, debe asumir un papel que no

lo tiene en los países subdesarrollados, y para lograrlo ·es preci.. 

so cambiar la estructura económica y social rural de esos países. 

Ahora bien, para lograr esos cambios es necesario crear el ambieµ. 

te necesario por diversos medios, entre los cuales se destaca con 
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perfiles bien definidos la educación y la cultura. Ello permite

al individuo comprender y valorar sus derechos. Este es un punto 

de partida. Tal vez excesivamente lento, ya que en muchos casos

la situación se hace tensa y es preciso intervenir rápidamente. -

En tales supuestos la acción a desa~rollar queda a cargo del est~ 

dista o del político, pero no ya de los técnicos ni de los hom--

bres vinculados directamente con la política agraria científica.

En tales casos, por lo general, lo que se produce es una revolu-

ción agraria que no se puede programar. La reforma es suscepti-

ble de planeamiento. La revolución surge en un moment~ dado y 

aparece de manera imprevista. Las soluciones que se dan en una -

revolución agraria también resultan siempre imprevistas. 

El Derecho ocupa un papel preponderante en la reforma -

agraria, por ser un instrumento de la política agraria indispensA. 

ble para que puedan concretarse en la práctica ·las soluciones y -

respuestas que científica o técnicamente se hayan pensado y pla-

neado para dar solución adecuada a los múltiples problemas origi

nados por el problema agrario. (11) 

El Derecho agrario se halla íntimamente vinculado a la 

política agraria. En una sociedad políticamente organizada siem

pre está presente el Derecho, y sólo puede actuarse en ella me--

diante un ordenamiento jurídico dado. Pero, a la vez, los princi 

pios jurídicos que se incorporan al ordenamiento jurídico median

te la acción política (por ejemplo una reforma constitucional vo

tada por el pu~bÍo) dan origen a una determinada forma de políti

ca agraria que se ~eberá en lo sucesivo orientar en forma determi. 

nada, y en la mayor parte de los casos de modo muy diferente a lo 
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acostumbrado en épocas anteriores. (12) 

El Derecho agrario es el único medio que posibilita la 

factibilidad política agraria. Sin él, ésta no puede aplicarse,

ya que sin ordenamiento jurídico desaparece la organización so--

cial y política de un pueblo o de una comunidad. Por eso es necs:_ 

sario que el Derecho agrario se halle íntimamente vinculado a la 

política científica agraria, ya que sólo por medio de esa vinculA, 

ción puede lograr resultados satisfactorios en su función ordena

dora y ejecutiva de la política agraria. 

La política agraria a través del Derecho, la economía,

la sociología y la agronomía posibilita el planeamiento y ejecu-

ción de la reforma agraria cuando ésta surge como una necesidad -

incuestionable ante un problema agrario patente originado por de

sajustes en la estructura agraria y sobre todo por deficiencias y 

necesidades premiosas y perturbadoras para la buena convivencia -

dentro de la comunidad. (13) 
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CAPITULO SEGUNDO 

OBSERVACIONES GENERALES ACERCA DEL CONCEPTO 

Y CONTENIDO DEL DERECHO AGRARIO. 

·1. Los orígenes de la agricultura y de la legisla

ción agraria. 

·Brevemente, a efecto de contribuir a la ubicación preli 

minar necesaria para el tratamiento de nuestro tema, habremos de

referirnos a los antecedentes y vinculaciones de la producción 

agraria y de la correspondiente ordenación jurídica. 

Como es sabido, al iniciarse el asentamiento de la hung 

nidad en' sus etapas primitivas y al principiar el hombre a poner 

la naturaleza a su servicio por medio de la agricultura, se esta

ba dando un decisivo paso hacia adelante en la civilización: im-

portantes obstáculos tuvieron que ser vencidos para llegar a obt1, 

ner de la tierra, el fruto multiplicado por el arduo trabajo y la 

muchas veces larga espera. Sin embargo, en este esfuerzo se al

canzó finalmente la victoria: éxito que significó al hombre, una

relativa emancipación del azaroso disfrute de la libertad de la -

naturaleza, a semejanza de los animales: significó también, que -

el hombre había tomado conciencia de la posibilidad de aprovechar 

las fuerzas naturalez, dentro del curso de las estaciones y con--
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forme a otras peculiaridades del medio. Respecto a la antigüedad, 

pensamos con el jurista e historiador Mommsen, que "la agricultu

ra ha sido en verdad, asi para los grecoitálicos como para los d~ 

más pueblos, el gérmen y el foco de la vida püblica y privada, y 

ha continuado siendo la inspiradora del sentimiento nacional". (l) 

Los orígenes de la agricultura se remontan a Egipto y a 

Mesopotamia, en la región excepcionalmente fértil creada por las

crecientes del viejo Rio Nilo. La propia actividad económica co

mo medio fundamental de vida, partiría de dicha región acompaftado 

en lo futuro, practicamente a todas las civilizaciones de los an

tiguos pueblos. 

En el viejo Egipto, con el auxilio del gran r!o la agr.!, 

cultura sustentó generosamente al pueblo y contribuyó a la evolu

ción e impresionante progreso de las obras hidráulicas para fines 

agrícolas. En la Mesopotam!a, el Código de Hamurabi llegó a con.§. 

tituir una prueba evidente de la importancia que la actividad --

agr !cola logró en las culturas asiriocaldeas, al propio tiempo 

que indica la trascendencia de los sistemas de riego y del inte-

rés pQblico en la producción rural. Grecia misma, fué el campo -

de diversas conmociones sociales determinadas por la problemática 

agraria de la 6poca, expresada fundamentalmente en la redistribu

ción de las tierras agricolas. Desde su fundación, Roba tuvo en

tre sus elementos básicos a los diversos productores agrarios: ~ 

pastores, agricultores y cazadoresr los campesinos constiteyeron 

la fuerza vital más decisiva en la consolidación original de su -

cultura. Los bárbaros del norte y centro de Europa, además de sus 

naturales actividades guerreras, introdujeron una nueva forma de-
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trabajo agrícqla: la marca germana: institución que fué la clave

de su cohesión interna y de su potencia económica y militar. (2) 

A la caída del Imperio Romano, la función de la activi

dad económica que se estudia prevaleció. El feudalismo se susten. 

tó, en efecto, singularmente en la producción agraría, la cual 

continuó siendo prácticamente la única fuente de riqueza durante

muchos siglos. Los impactos del individualismo y liberalismo ecQ. 

nómico, y finalmente la Revolución Francesa determinaron la des-

trucción de.los antiguos vínculos feudales y la comercialización

de los derechos reales sobre la tierra y otros bienes agrarios. -

El progreso y el concepto occidental de civilización comenzaron a 

extenderse universalmente y la agricultura dejó de ser el antiguo 

medio de vida primitivo, para incorporarse de manera creciente en 

las formas de producción capitalista, primero, y muy posteriormen 

te en las de régimen socialista. 

En toda la evolución citada, el Derecho ha tenido una -

constante influencia, cuya importancia ha sido determinada en las 

diversas épocas y lugares por cuestiones ideológicas y socioeconQ. 

micas: empero, por.muy extrema que fuera nuestra posición de estlil. 

dio y observación, como ocurre con algunos "agronomistas" (no 

agrónomos sino agronomistas) , no podría negarse de manera absolu

ta la presencia constante, por mínima que sea, de la regulación -

jurídica en todo fenómeno de producción agropecuaria. Veamos pues 

desde este punto de vista, nuevamente, el desarrollo histórico 

que nos ocupa. 

Las primeras normas del derecho común fueron de Derecho 
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Agrario. En Mesopotamia, en tiempos de Hamurebi, los campos eran 

propiedad nominal de la divinidad; los verdaderos propietarios 

-teóricamente sólo usufructuarios- los cultivaban por sí o recu-

rriendo al arrendamiento; en este último caso se pegaba en metal, 

o en metal y grano. También se practicó la aparcería, con marca

dos caracteres de sociedad. No podia dejarse el campo sin culti

var, lo que deja entrever ya un claro concepto de la función so-

cial de la tierra. Todo ello, sin contar las normas reglamenta-

rias, que pueden citarse como antecedente remotísimo de variacio

nes de nuestros códigos rurales. 

En Egipto el control del poder real llegaba a la absor

ción casi plena; los trabajos en las granjas, de tipo colectivo,-

estaban bajo la responsabilidad de los "intendentes" que los fis

calizaban: ejemplo histórico de economía dirigida. Aparte de 

ello,' había normas expresas preservando las lindes de las tierras 

y hasta se afirma que los egipcios conocieron la marcación del g~ 

nado a hierro candente. 

El Derecho Romano SI:! halla nutrido de Derecho Agrario. -

El arrendamiento, la aparcería, y el colonato se practicaron y 
1 

legislaron. Asimismo se dieron casos de verdaderos privilegios -

para los agricultores, entre los que se contaban: la reducción de 

solemnidades en el derecho hereditario de los mismos, la prescriR, 

ción de dos ai'los a favor del que cult.iva y ocupa un campo abando

nado, y otras excepciones parciales al derecho común, lo que hace 

decir a Brugi q.ue los romanos tuvieron un verdadero "codice" agr~ 

ria sin romper la unidad legislativa. Las tierras públicas fue-

ron problemas constante en Roma, y a fe que no pudo resolverlo 
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nunca satisfactoriamente. El Estado percibía del ."ager publicus" 

el diezmo de las cosechas de trigo y el 20% de la producción de

vino y aceite; pero estas contribuciones dejaron de hecho de co-

brarse cuando los ocupantes se consideraron dueftos. Otros antec~ 

dentes interesante, porque se refiere a la regulación económica -

.agraria, es la medida del emperador Dioclesiano (afto 81 de nuestra 

era} e~ virtud de la cual, y para subsanar el problema de la baja 

de precios por superproducción, prohibió en Italia el establecí-

miento de nuevos vii'ledos y redujo los que existían en provincias, 

al propio tiempo que procuró aumentar el área sembrada con cerea

les. Cabe a los romanos, también, el mérito de haber oganizado -

en Egipto registros de tierra muy bien llevados. El crédito agr~ 

rio también reconoce un viejo antecedente romano: Trajano difun-

dió el préstamo hipotecario a bajo interés, con la garantía de la 

tierra, y con la interesante particularidad de que los intereses

correspondientes al fisco éste los renunciaba a favor de una caja 

o fondo común existente en la población, con destino a la asistea 

cia ("aliimenta") de nii'los pobres: el recto uso de este crédito -

agrario era vigilado por los "curatores viarum". 

Si, como hemos dicho, los pueblos primitivos y las civi 

lizaciones madres fundamentaron su estructura económica en la agri 

cultura, no es de maravillar que su derecho esté colmado de normas 

e instituciones agrarias. Pero con el andar de los tiempos el da. 

recho agrario se hizo derecho común y aquél terminó por perder 

personalidad. Con el liberalismo y la Revolución Francesa la bu¡:_ 

guesía impuso su modalidad¡ y no olvidemos que los burgueses son, 

etimológica e históricamente, los hombres de las villas, burgos y 
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ciudades. El derecho común, con la codificación, terminó con el 

Derecho Agrario: algunas normas propias de éste quedaron disper-

sas en los nuevos cuerpos l~gales, pero el sentido especial de su 

valor y trascendenéia se esfumó. El legislador creyó que los in

tereses agropecuarios estaban suficentemente protegidos por la 

ley general y uniforme, y que esta nivelación ante la ley era una 

conquista extraordinaria del Derecho. (3) 

En la exposición correspondiente a este inciso, además

de nuestro reiterado enfasis acerca de las relaciones entre Dere

cho y agricultura, hemos tratado de significar también el vasto -

campo que necesariamente corresponde a la ordenación jurídica de 

la producción agropecuaria. En efecto, si desde una de sus más -

antiguas fases la legislación rústica tuvo que abarcar no solamen. 

te lo relativo a la tenencia de la tierra, sino la regulación de 

los aprovechamientos hidráulicos indispensables, así como la orgA, 

nización colectiva del trabajo y otros importantes aspectos, como 

en Egipto y Mesopotamia resulta evidente que un proceso moderno

de desarrollo socioeconómico, dada la complejidad de la empresa -

agropecuaria, el Derecho Agrario se encuentra ante un amplísimo -

ámbito de materias sujetas a regulación jurídica. 

2. Los elementos de la expresión Derecho Agrario: 

a) El Derecho: b) Lo agrario. 

Para la determinación del Derecho Agrario en México, t~ 

ma que dá nombre a uno de los capítulos de su obra, la Dra. Mar-

tha Chávez afirma que es necesario revisar la extensión de los 

términos Derecho, Agrario y Agricultura. 
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En primer término, la propia especialista seftala que el 

mundo normativo comprende leyes naturales, convencionalismos so-

ciales, normas morales y normas jurídicas: éstas últimas se dis-

tinguen de las tres primeras, en atención a sus esenciales carac

·terísticas. En síntesis, puede afirmarse que, además de su punto 

de referencia axiológica, los elementos que integran la norma ju~ 

rudica; en palabras de la Dra. Chávez, son los siguientes: 

"I. La parte esencial, lógica o fundamental de una nor

ma jurídica, se refiere a la bilateralidad, la exterioridad, la -

heteronomía y la coercibilidad. Toda norma jurídica de cualquier 

país y en cualquier época histórica, posee estas características. 

II. El elemento formal; que caracteriza a las normas de 

un sistema jurídico determinado y las convierte de normas abatra~ 

tas en normas vigentes. Los requi~itos formales para que una no[. 

ma abstracta o proyecto de ley se considere vigente, cambian en -

cada país, de acuerdo con su tipo de legislacion y las condicio-

nes que ésta enumera. En nuestro medio se requiere un proceso 1.ll. 

gislativo que comprende la iniciativa, la discusión, la aproba--

ción, la sanción, la publicación y la iniciación de la vigencia -

de una ley. Por eso el doctor Eduardo García Maynez define el or

den jurídico vigente como el "conjunto de normas impero-atributi

vas que en una cierta época y un país determinado la autoridad pg_ 

lítica considera obligatorias". 

III. El elemento real que es la materia de las.normas, 

sirve : para clasificarlas en ramas y subramas jurídicas y tam-

bién determina la eficacia o ineficacia de las mismas. El Dere--
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cho, como sistema jurídico concreto de determinado país, sólo es

definible y clasificable de acuerdo con la materia que lo compone. 

Un grupo.de normas de nuestro sistema jurídico, toma la realidad

agraria como su materia y, al hacerlo, se clasifican como Derecho 

Agrario, cuyo contenido lógicamente, no es el mismo que el de 

otros países y de aquí la dificultad para que una definición ge

neral de J?erecho Agrario, sea aceptada por todos los países". (4) 

Además de los conceptos teóricos transcritos, la preci

tada especialista examina la palabra agricultura, la cual viene -

de las palabras latinas ager, campo, y colo, cultivar. Este tér

mino, preciso es tomarlo en cuenta, ha rebasado actualmente su 

acepción original relativa a las formas rudimentarias de cultivo

del agro para significar el aprovechamiento sistemático y organi

zado de los recursos agrarios, en una muy amplia extensión. 

Finalmente nos ocuparemos de la extensión del término -

"agrario" r tema indispensable para fundar nuestro concepto acerca 

del. Derecho Agrario. "La palabra mencionada -escribe el Dr. Men. 

dienta y Núftez- vi~ne del latín agrariu, de ager, campo, y en con. 

secuencia designa todo lo relativo al campo. Derecho Agrario, es, 

dentro de tan extenso significado, solamente el estatuto del cam

po. En otras palabras, se refiere a las normas legales que rigen 

toda relación jurídica cuyo objeto es la tierra como propiedad o 

como fuente económica de carácter agrícola, entendiendo este cará~ 

ter en su más amplio significado, es decir, en cuanto exp1otación 

de la tierra misma o de industrias inmediatamente conexas con esa 

explotación" • (5} 
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El propio Mendieta y Nunez relaciona el .término agrario 

con la producción agropecuaria, respecto de la cual, el mismo au

tor se refiere al economista Juan Bautista Say, quien "la identi-· 

fica con la extracción de los productos naturales, formados sea -

.espontáneamente, sea merced al auxilio del hombre y comprendía 

por lo tanto en la agricultura, además del pastoreo, la caza, la 

pesca y las llamadas industrias extractivas (de piedra y meta~--

les) ".El autor citado en primer término, anota las críticas que

ese concepto amerita y observa que para él, la referida actividad 

económica "consiste en crear vegetales o animales, de tal modo 

que lo que se entiende comunmente por agricultura es el complejo

de ciertos trabajos para crear seres orgánicos, vegetales o ani1111. 

les, o cosas directamente derivadas de estos seres orgánicos, o -

crearlos principalmente con el auxilio de la fuerza generadora de 

la tierra, sea como medio para el desenvolvimiento de esa fuerza

º como base habitual del productor". 

En conclusión, Mendieta y Nunez estima que dentro del -

concepto de agricultura se comprenden, además del cultivo de veg~ 

tales, el simple apro.vechamiento de bienes producidos espontánea

mente por la tierra, cuando esta actividad se realiza de manera -

sistemática. Aquí surge el problema de la determinación del lu-

gar que la caza, la pesca y la minería pueden ocupar dentro de 

nuestra disciplina. El repetido autor opina a este respecto, en 

sentido francamente negativo. (6) 

En ocasión del análisis del contenido del Derecho Agra

rio, volveremos necesariamente a ocuparnos de la producción agro

pecuaria con una mayor amplitud que en este inciso; por ahora, SQ._ 
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lamente quede nuestra explicación previa, necesariamente preceden. 

te al examen de las diversas definiciones que del Derecho Agrario 

hemos estudiado. 

3. El concepto y contenido del Derecho Agrario. 

Revisión de sus diversas definiciones. 

Sin perjuicio de pasar posteriormente al examen de alg~ 

nas de las más importantes definiciones que sobre nuestra disci-

plina hemos encontrado, en el desarrollo de este trabajo, estima

mos indispensable partir de lo que al respecto expone el maestro

Raúl Lemus García, en las siguientes líneas: 

"Derecho Agrario'. Para determinar el concepto de Dere

cho Agrario conviene precisar, previamente, e~ alcance y conteni

do de los términos "Derecho", por una parte, y "Agrario.", por la 

otra. 

Derecho, etimológicamente, tiene diversas acepciones;

significa: recto, igual, seguido, sin torcerse a un lado ni a 
otro; severo, rígi~o; justo, fundado, razonable; conjunto de le--

yes que regulan la convivencia social y que impone coactivamente-

el Estado. En el campo de la propia disciplina jurídica, el tér- 1 

mino admite diversas definiciones, según el punto de vista que se 

adopte; así se habla de Derecho Objetivo, Subjetivo, Positivo, V!_ 

gente, Natural, Público, Privado, Internacional, etc. Nosotros'-

adoptamos el criterio objetivo al exponer nuestro concepto acerca 

del Derecho Agr_ario, por ser el más usual y general. 

Agrario, ·deriva del latín, agrarius, ager, agri, campo; 
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significando lo referente al campo, a la agricultura. Agricultu-

ra, a su vez, procede de ager, agri, campo: y cultura cultivo: 

por lo que se refiere a la labranza y al cultivo de la tierra. 

Las citadas derivaciones etimológicas, nos inducen a considerar 

que el término agrario en su acepción, tiene un significado más 

amplio que las palabras agrícola y agricultura, cuyo campo especí. 

fico queda subsumido en el primero de los conceptos. Esta infe--

rencia es particularmente importante, porque viene a justificar -

nuestro concepto respecto del Derecho Agrario y particularmente -

la noción relativa ah Reforma Agraria Mexicana, que una corrien

te de opinión erróneamente, reduce, apoyándose en un elemento me[.a 

mente formal, a las leyes que reglamentan la distribución y tenen

cia de la propiedad rural. 

En mérito a las nociones anteriores consideranos que el 

Derecho Agrario, en su sentido objetivo, es el conjunto de princi 

pios, preceptos e instituciones que regulan las diversas formas -

de tenen~ia de la tierra y los sistemas de explotación agrícola". 

(7) 

En su Introducción al Estudio del Derecho Agrario, el -

Dr. Mendieta y Nu~ez, escribe que esta disciplina se ocupa de no[. 

mar relaciones jurídicas derivadas de los múltiples aspectos del 

agro, y delimita el concepto y el contenido del Derecho agrario -

concretándolo a las leyes, reglamentos y disposiciones administrA, 

tivas referentes a la propiedad rústica, a la agricultura, .gana~ 

ría, silvicultura, aprovechamientos de aguas, crédito rural, segi¡, 

ros agrícolas, colonización y planificación agraria. De este pla

neamiento, el propio autor desprende la siguiente definición de -
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nuestra disciplina: "El Derecho agrario es el conjunto de normas, 

leyes, reglamentos y disposiciones en general, doctrina y juris-

prudencia que se refieren a la propiedad rústica y a las explota

ciones de carácter .agrícola". La Dra. Martha Chávez, por su par-

te, h' estimado conveniente determinar la disciplina que nos ocu

pa atendiendo a las circunstancias específicas, históricas y so-

cioeconómicas de un país determinado. Para ella, el Derecho agr~ 

rio en México es la parte del sistema jurídico nacional que regu

la " la organización territorial, todo lo relacionado con las ex-

plotaciones y aprovechamientos que este sistema considera como 

agrícolas, ganaderas y forestales y la mejor forma de llevarlos a 

cabo". (8) Los dos autores de referencia, en sus respectivas 

obras han analizado una serie de definiciones que en nuestro con

cepto, pueden constituir una aceptable base para la elaboración -

de este estudio. Sin embargo, creemos conveniente hacer también

referencia a la aportación de Zulueta, quien expresa que puede d~ 

finirse el Derecho Agrario como el "conjunto de normas jurídicas 

que regulan directa o indirectamente, la obtención de los produc- ¡: 
tos de la tierra". El propio Zulueta considera, en nuestra epi-- j 

nión acertadamente, que el Derecho Agrario constituye la especia-

lidad jurídica que comprende todo lo relacionado con la producción 

agraria y llama la atención acerca de los tres factores, tierra.

trabajo y capital, que integran la propia producción. RefiriéndQ. 

se al contenido del Derecho agrario dicho autor expresa lo siguien. 

te: "El Derecho agrario ha de estudiar las normas e instituciones 

jurídicas que rigen tales factores de producción y su uso." "Ad~ 

más, la producción agrícola tiene también sus normas e instituciQ. 

nes jurídicas especiales e independientemente de las que rige ca-
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da uno de los factores por separado". "Dentro del estudio de la

regulación jurídica del factor tierra, debe incluirse el de la 

propiedad y los derechos reales, en cuanto hacen especial referen. 

cia al suelo dedicado a producción agraria y los contratos sobre

uso y aprovechamiento de la tierra agrícola. También en este pun. 

to debemos estudiar, como cosa peculiarisima de esta rama del De

recho, .las instituciones de Reforma Agraria y colonización, que -

constituyen una modificación profunda de las tradicionales rete-

rentes a la. propiedad en general." "Igualmente se han de considtt 

rar las llamadas propiedades especiales agrícolas que son las 

aguas y los montes, con toda su peculiar legislación." "Dentro -

del estudio del segundo punto, o sea referente al trabajo humano, 

comprenderemos dos partes fundamentales. Constituye la primera -

lo que podríamos llamar el Derecho del traba~o agrario o Derecho

agrario laboral, según lo consideramos como parte especializada -

del Derecho laboral o bien del agrario. De unos aftos a esta par

te la realidad de la especialidad agrícola se ha impuesto dentro

del campó, aún más joven, del Derecho del trabajo. Se ha compren. 

dido que muchas normas protectoras del obrero que habían sido disr., 

tadas pensando en el trabajador industrial no eran aplicables a -

la agrícola, y entonces han empezado a promulgarse leyes defenso

ras de éste, que tienen en cuenta las especiales caracter!sticas

del trabajo rural". "La otra parte la constituye, el estudio de

la asociación agrícola, y fundamentalmente la sindicación y la 

cooperación en el campo, pues otros tipos de asociaciones presen

tan" menor interés". "Ciertamente, .la producción agrícola puede 

ser comprendida por sociedades de tipo mercantil, pero es al Derst. 

cho con este adjetivo y no al agrario al que compete su estudio.-
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Notemos, de paso el escaso número de sociedades mercantiles que -

se dedican a la explotación de fincas agrícolas, lo cual prueba -

que este no es el tipo de sociedades muy adecuado a las necesida

des de la agricultura". "Dentro del tercer punto, o sea el ref!lt, 

rente al capital., tiene su cabida el estudio de cuanto se relaciQ. 

na con el crédito agrícola, tanto el territorial, como el prenda

rio, el cambiario y el personal, que presentan especiales modali

dades en relación con los agricultores y la explotación agrícola." 

'"También debe de comprenderse en este punto el de los seguros 

agrícolas privados, por sus peculiaridades". "Vendrá después el

examen de las modernas disposiciones en que el Estado asumiendo -

el papel de supremo rector de la economía nacional, estimula unas 

producciones y regula todas para -hacerlas converger al interés -

supremo de la Nación". "También cabrán en esta parte las leyes y 

disposiciones zoo y fitosanitarias con las que se defienden las -

producciones agrícolas de sus enemigos que pretenden merrnarlas."

"Por último, habrán de considerarse los auxilios que el Estado 

proporciona al labrador mediante los servicios agrícolas oficia-

les, la regulación de la enseftanza agrícola y el estímulo de la -

misma, el fomento de la ciencia agronómica y cuantas institucio-

nes tiendan al perfeccionamiento de la producción agraria o al am. 

paro de los que a ella se dedican". (9) 

En resumen, Félix Cerrillo y Lucio Mendieta escriben que 

el Derecho Agrario es el Derecho de la agricultura. Por nuestra

parte, con.el propósito de establecer una visión lo más completa

posible de nuestra disciplina, acudimos al análisis de múltiples

y aún contradictorias definiciones de la misma que se encuentran-
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la empresa agraria· 
(10) 
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CAPITULO TERCERO 

INTEGRACION HISTORICA Y CONTENIDO 

ACTUAL DEL DERECHO AGRARIO EN MEXICO 

l. Integración histórica del Derecho Agrario desde la 

Precolonia hasta el Porfiriato. 

A: Lo han afirmado certeramente los especialistas, el 

método histórico constituye un fundamental auxiliar de la ciencia 

jurídica: pero tratándose de una disciplina jurídica como el Der,tt 

cho Agrario, esta singular función adquiere todavía una mayor im

portancia. Así, para estar en condiciones de determinar la pro-

pia especialidad jurídica en relación a nuestro país, debemos pa;i;:, 

tir de esta breve revisión histórica del proceso en el cual se ha 

ido integrando nuestro Derecho Agrario. 

En el estudio de referencia, no puede ni debe omitirse-

una destacada preocupación por los sistemas juridicos indígenas -

de la Precolonia, entre los cuales el principal, por no decir que 

el único realmente organizado.y posible de conocimiento, es el --

del pueblo azteca. Sin negar que en ciertas y muy reducidas re-

giones de la República, mantenga su importancia la influencia de

tal o cual cultura indígena¡ por lo que hace al Derecho Agrario,-

pensamos que el antecedente fundamental se encuentra en la organi. 

48 

6 
~ 

' 1 

' 



.•. 1 

zación social y jurídica de los meshica. 

En Cuicuilco, Teotihuacán y Atzcapotzalco florecieron -

las principales culturas preaztecas en el Valle de México. Tam-

bién en el Altiplano, por los anos 900 a 1000 de nuestra era, la

cultura Tolteca llegó~·a su esplendor, constituyendo un anteceden. 

te que posteriormente reconocerían los aztecas. 

A principios del Siglo XIII, los chichimeca invadieron

el Valle de México y lograron establecerse en él, especialmente -

alrededor del importante centro de Texcoco que ellos mismos·fund&. 

ron. En esta cultura se encuentra ya definitivamente arraigado -

el cultivo racional de la tierra1 aparece formalmente la agricul

tura, contando desde luego con las experiencias de las civiliza-

cienes indígenas anteriores. 

Procedentes de un punto mítico situado en el norte, ·~

arribaron los aztecas al Altiplano y se establecieron originalmen. 

te en Chapultepec: en un principio, aceptaron la sumisión a cu~-

lhuacán, liberándose de ésta al triunfo de la guerra con Xochimil. 

co. En 1325, sobre territorio dominado por Atzcapotzalco funda-

ron Tenochtitlán. A partir de la derrota de Atzcapotzalco, por -

la Triple Alianza, en 1430, se inicia el predominio azteca en el 

Valle de México y regiones circunvecinas. Las conquistas de Itz

coatl, Moctezuma I, Axayácatl y Ahuitzotl aseguraron y extendie~

ron dicho poderío, desde el ano citado hasta 1500. A la llegada

de los espaftoles, después de un período de expansión de más de 90 

anos, esta cultura había extendido su influencia en una importan

te porción del actual territorio nacional. 
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Vista la mencionada síntesis histórica, detengámonos 

ahora en el análisis de las bases del sistema institucional Na---

huatl -tronco fundamental del que se desprendió el pueblo azteca 

para posteriormenté referirnos a la organización jurídica agraria 

correspondiente,. dentro del marco general del sistema estatal az

teca. 

Los grupos nahuas al iniciar su desenvolvimiento polít!. 

co-instituciona~, estuvieron sujetos a diversos factores, los más 

de carácter religioso. 

La mente primitiva de estos pueblos era campo fértil p~ 

ra el desarrollo de ideas religiosasi mismas que,· normaron la vi

da de todos sus integrantes, relacionaron todas sus instituciones 

a una visión cósmica y todos sus actos estuvie~on íntimamente li

gados a sus ideas religiosas. 

La concepción del númen no podrá desaparecer, sino has

ta tener contacto con el conquistador. Los Últimos aftas de su d~ 

sarrollo político, estaban en una fase de gestación para la apari 

ción de un régimen.monárquico absolutista o teocrático. 

Pasaremos ahora, a mencionar los tipos diversos de divi 

siones institucionales que observaron estos pueblos nahuas, los -

cuales estuvieron íntimamente ligados en un sistema numeral pr~ 

viamente concebido: 

l. In occan xexeloliztli. La división más simple del

mundo náhuatl es en dos partes. La dualidad parte de un princi-

pio religioso derivado de la concepción divina de Ometeótl (el 

Dios-Uno)¡ de él derivan dos dioses: Ometecuhtli y Omecihuatl. ~~! 
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te mismo tipo de división es encontrado en las personas detentadQ. 

ras del poder y autoridad en el mundo meshica; tanto en el campo 

de lo religioso, castrense, como el civil (1) : el Tlatoani y el 

Cihuacoatl. Las crónicas de la peregrinación, también hablan .. de 

la existencia de dos sacerdotes directores, quienes guían a la -

tribu; Tecpatzin y Huitziton. (2) 

Es importante hacer mención a la dualidad recaída en 

los directores del grupo: ella se deriva como antes mencionamos,

de un origen divino: el Tloque Nahuaque, (El duefto de la proximi. 

dad y la cercanía) . El Tlatoani representa la imagen del dios sS2, 

bre la tierra, su poder era divino; era responsable de la justi-

cia terrena, protector del pueblo, mantenedor del equilibrio cós

mico y detentador de un poder absoluto, sobre todo ordenamiento -

jurídico o moral. (3) El Cihuacoatl, es un personaje al lado de 

Tlatoani: de casi igual importancia y facultades. Su importancia 

era tal que, podía andar calzado dentro del palacio y condenar a 

muerte sin consultar al Tlatoani. El era quien a la muerte del -

Tlatani convocaba a los electores (4), para la designación del 

nuevo Sefior. 

Existe un dato curioso respecto a la división dual ins

titucional de los nahuas, derivada de u~ conflicto mítico entre -

dos divinidades meshica: Huitzilopochtli y sus "hermanas" Melinal, 

xoch y Coyolhuaxqui. Al inicio del peregrinaje, cada calpulli 

que formaba el grupo tenía su númen tutelar, estos númenes eran -

descendientes de un mismo tronco familiar-divino: uno de los cal

pullis trato de someter a los demás y de ahí surgió el conflicto, 

van Zantwijh (5) , nos dice al respecto: "Se consideran los con-
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flictos entre Huitzilopochtli y sus hermanas, como luchas por el 

poder entre, a un lado la autoridad máxima en el sistema interno

que es una persona que pertenece a un principio linaje maternal -

de algún otro calpulli, y, al otro lado, la autoridad máxima en -

el sistema externo, que es una persona que pertenece a un princi

pal linaje paternal de algún otro calpulli. Es muy probable que

orignalmente la autoridad interna era de tipo eclesiástico, mien

tras la externa tenía un más pronunciado carácter militar". 

Los aztecas dieron suma importancia a los dos linajes:

paterno y materno: contrario al observado por el europeo quien 

consideró siempre el primero. Ello originó conflictos con poste

rioridad a la conquista cuando algunos indígenas trataron de re-

clamar derechos sobre ciertas propiedades que les pertenecían por 

línea materna. 

2. In Yexcan xexeloliztli. La división institucional

náhuatl en tres partes. Esta división tripartita aparece con Pºª

terioridad a su asentamiento definitivo dentro del Altiplano, CUWl 

do los meshica han asimilado toda la herencia tolteca, quienes ha 

bián observado tal tipo de división para el gobierno territorial. 

Los meshica en el siglo XV, para aumentar su poderío m!. 

litarista se valieron de la ayuda de otros pueblos nahuas; así 

surgió la mal llamada "Triple Alianza", constituída por M~xico, -

Texcoco y Tlacopan. Esta unión reviste ciertos caracteres de pa~ 

tos internacionales, es decir de Estado a Estado. 

La división tripartita obedece, como apunta Van Zantwijk 

(6) , a una referida división territorial observada por México, -
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Texcoco y Tlacopan; es decir, atenta a un gobierno territorial d§. 

tentado por cada uno de los pµeblos sobre determinada porción de

tierras en que se encontraba dividido el Cemanahuac o el mundo n.1, 

huatl; el sector noroeste pertenecí~ a Tlacopan ,· el noroeste a 

.Texcoco y el Sur a México. Esta división estaba ligada a la org.1, 

nización militar de cada uno de estos pueblos y cuya dirección se 

encontraba en menos del más alto jefe militar meshica. Los tres

ejércitos entraban juntos en batalla; los impuestos obtenidos so

bre los pueblos conquistados, se dividían según cierta fórmula en. 

tre las tres naciones. 

Anterior a esta división tripartita de México, Texcoco

y Tlacopan, existió otra formada por Colhuacán, Coatlinchán y At~ 

capotzalco, con las mismas características que la anterior. 

Es de suma importancia considerar los efectos que tenía 

la confederación tripartita entre estos pueblos; ya que cuando 

faltaba alguno de los tlatoani de cualquier nación, los otros dos 

eran quiénes intervenían en la elección del otro; aunque en la 

práctica esta costumbre era meramente simbÓlica. 

3. In nauhcan xexeloliztli. Esta división institucio

nal obedece a organizaciones o estructuraciones tetrapartitas. 

Se fundó la ciudad de Tenochtitlán .bajo una división de 

cuatro parcialidades o altepexexeololiz: Moyotlán, Teopan, Atza

coalco y cuepopan. (7) Estos alpetexexeloliz tenían sus funcio

nes políticas, administrativas y militares propias y autónomas. -

Los barrios o calpullis perdurarán aHos después de la conquista,

cambiando únicamente sus nombres y los cuales serán: San Juan, -
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San Pablo, San Sebastián y Santa María la Redonda. Probablemente 

obedeció esta división a que cada barrio en el momento del someti. 

miento hispánico, correspondía a un mismo clan o grupo familiar;

facilitando la pre~endida división territorial de la ciudad. 

Hay que seHalar que dentro de la divisíon tetrapartita, 

los meshica dividieron cosmogónicamente el mundo en cuatro partes; 

lo mismo que cuatro eran los rumbos del viento. 

4. In nacuilan sexeloliztli. La división correspondie~ 

te a cinco partes, como seHala Van Zantwijk (8) : "se desarrolla 

lógicamente de la anterior o cuatripartita, cuando se adade un 

grupo central donde reside el poder máximo sobre todas las par-~

tes 11. 

También dentro de la divisíon penta están las cinco eda 

des solares, en las cuales los meshica dividieron cronológicamen

te su vida terrenal. 

Dieron también importancia a la divisón numeral basada

en seis partes o la "In Chicuaceocan xexeloliztli"; Texcoco esta

ba dividido en seis barrios centrales: Mexicapan, Colhuacán, 

Huitznahuac, Tecpan, Tlailotlacan y Chimalpan. (9) 

5. In Chicoca xexeloliztli. Es referida a la división 

numeral en siete partes; de importancia en el mundo institucional 

náhuatl en el ámbito social; ia leyenda del peregrinaje dice que

fueron siete los calpullis que abandonaron Aztlán o Chicomoztoc,

( lugar de las siete cuevas) : Hui tznahuac, Chalma, Cihuatecpan, 

Yopico, Tlacatecpan, Tlacochealco e Izquitlán. (10) Estos siete 
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calpullis estaban divididos a su vez en dos grupos: Los meshica

y los aztecas, aztlaneca o azteca. Los aztecas formaron una par

te bastante toltequizada del grupo: en cambio los meshica repre-

sentaban un grupo semi-nómada: los chichimeca. Siempre dentro de 

.los dos grupos existirá la lucha por la centralización del poder; 

lucha que primeramente se desarrollará en el ámbito cósmico: en-

tre Huitzilopochtli y sus hermanas; venciendo el primero, que re

presentaba al grupo de los meshica, sometiendo a los aztecas; es

to es interpretado posteriormente por la hegemonía del grupo mes

hica sobre los otros. 

6. In Matlaccan sexeloliztli. Esta división es refer!,. 

da a las decenas: existen pocos ejemplos de este tipo de parti--

ción, pero no fue desconocida por los meshica, ya algunas veces -

el ejército tenochca fue dirigido por diez altos oficiales. 

Existen además otras dos divisiones institucionales prQ. 

bables dentro del sistema político organizador de los aztecas: el 

"In caxtolcan xexeloliztli" y el "In cempoalcan xexeloliztli": el 

primero referido al numeral quince y el segundo apoyadi en las 

veintenas: ambos son de dificil comprensión, ya que por lo regu-

lar están referidos a cualquiera de los otros sistemas divisiona

les antes enumerados. 

En el primer paso dado para la comprensión del sistema

institucional náhuatl, nos referimos a la división basada en sis

temas numerales concebidos previamente por los integrantes de es

te pueblo: muchas de estas divisiones aún perduran en los pueblos 

habitados por descendientes de Tenochtitlán: como en Milpa Alta,-
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D.F., Metepec, Zinacantepec, Ixtlahuaca, s. Pedro Totocuitlapil-

co, todos ellos ubicados en el Edo. de México. Pueblos que con-

servan hasta la fecha una división por barrios; los cuales debido 

a la influencia del conquistador y a la religión cristiana han -

cambiado de nombre pero continúan observando una dirección políti 

ca y social interna, incluso imágenes cristianas han venido a su"W:i 

tituir las deidades precolombinas o númenes del calpulli, y son -

celebrados con festividad~s anualmente. van Zantwijk (11), ha 

llevado a cabo importantes estudios sobre la materia. 

Entre las fundamentales instituciones del propio siste

ma, se encontraba el calpulli, cuya singular influencia ha tras-

cendido hasta nuestros días y es de particular interés para el ~ 

recho Agrario en México • 

.Uno de los cronistas que probablemente más se interesó

sobre esta organización fue Zurita (12), y al respecto dice: 

"Calpulli o ~hinancalli, que es todo uno, quiere decir barrio de 

gente conocida o linaje antiguo, que tiene de muy antiguo sus ti~ 

rras y términos conocidos, que son de aquella cepa, barrio o lin~ 

je". 

Pero dejemos a un lado la visión del cronista impregna

da de los conceptos hispánicos y tratemos de determinar que es el 

Calpulli. Para ello es preciso restrear desde sus principios; 

así vemos que durante la peregrinación y aún en la fundación de -

Tenochtitlán, estas organizaciones están manifiestas en el mundo

náhuatl; constituían lo que los sociólogos llaman Clan, es decir

un grupo de familias ligadas por lazos sanguíneos comunes bajo un 
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mismo númen tutelar. Dentro del mundo meshica, el concepto de 

Calpulli está íntimamente ligado con el de la propiedad de cier-

tos bienes como la tierra, la cual pertenece por igual a todos ··

sus integrantes. Quien mejor ha llegado a precisar la figura del 

Calpulli es López Austín, diciendo al respecto (13) ¡ "Por Calpu

lli puede entenderse, pues, l. Un grupo sociológico integrado -

por parientes, aliados y amigos, de los que no se sabe referencia 

de un antepasado común, pero que posiblemente lo hayan reconocido 

antes de iniciar el éxodo¡ 2. Una organización política primit1 

va, tal vez basada en la separación territorial en su lugar de -

origen, que conservó algunas de sus características bajo la es--

tructuración estatal: 3. Un territorio determinado dentro de la 

división de la ciudad, en el cual vivia un grupo sociológico e im. 

peraba una organización política de antiguo origen, aún cuando e1. 

trictamente el nombre de diCho territorio es el calpulco". 

Además de lo sostenido por LÓpez Austín (14), en el -

punto pr~mero, nosotros consideramos que el Calpulli si es un gr¡¡, 

po sociológico, compuesto primeramente por grupos de familias ín

timamente emparentadas, que tenían conciencia del antepasado co-

mún, desvirtuado por su imaginación primitiva y elevado al rango

de númen¡ así vemos que al inicio del peregrinaje, cada uno de 

los grupos o Calpulli que emprendieron la marcha, venían bajo la 

dirección de su Teteo o númen, es más, los númenes estaban empargp 

tados entre sí, como lo seftala Van Zantwijk. (15) 

El Calpulli representa dentro del régimen político ins

titucional náhuatl el último resabio de su pasado tribal¡ en los-

.·. 

57 



''f-· 

Últimos tiempos de su hegemonía ya no intervenía en forma directa 

dentro del funcionamiento gubernamental, sólo su núcleo servía -

como nexo religioso, económ~co, militar y administrativo interno

para sus integrantes. 

El Calpulli estaba integrado por varias familias, que -

como hemos seftalado anteriormente, reconocían, si no un antep~sa

do común, un númen propio; estas familias estaban íntimamente li-

gadas a las tierras que explotaban, las cuales eran propiedad de 

la comunidad; dentro de cada calpulli se encontraba un represen-

tante del gobierno central, denominado Tecuhtli, cuyas funciones

eran de impartir justicia entre sus integrantes y recoger los tri 

butos asignados a la comunidad. 

Existía también un consejo integrado por ancianos, pre-

sidido por un Techcauh (pariente o hermano mayor), cuyas juntas -

se celebraban en la casa de este último; las facultades del cons~ 

jo consistían en efectuar la distribución de tierras entre los 

miembros del Calpulli, además llevaban un registro de las mismas, 

con el nombre de quienes las explotaban; entre los ayudantes del 

Techcauh tenemos los Centec Tlapixque y los Tlayancanque o Tequi

tlatoque; los primeros encargados de vigilar la conducta de las -

familias dentro del Calpulli y los segundos estaban encargados de 

dirigir a los hombres en las obras colectivas. 

La elección de los miembros del consejo del Calpulli, -

era por parte de todos sus integrantes, es decir en forma democri 

tica, es el único ejemplo que existe dentro de la organización PQ. 

lítica precortesiana sobré una elección de tal tipo. 
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Van Zantwijk dice que en cada Calpulli, .existían varios 

jefes de veinte familias (16) : Los "centecpanpixque". Ellos 

eran los funcionarios tradicionales de nivel más bajo. Convoca-

han a los miembros de su grupo, a los jefes de las familias que -

pertenecían a este, para las faenas, tareas ceremoniales, ciertas 

contribuciones y seguramente también para la guerra." 

Los Calpullis eran propietarios de tierras, su consejo

y el Techcauh estaban encargados de repartir las tierras vacantes 

entre los miembros de la comunidad; Moreno (17) dice al respe~ 

to: "Las calpillalis, estas eran tierras comunales que se distri

buían entre la's diversas familias del calpulli, en atención a las 

necesidades de cada una de ellas; eran inalienables, pero en cam-

bio eran hereditarias dentro de cada familia particular". El con. 

cepto de propiedad dentro de los meshica, probablemente parte de 

su apreciación respecto a la detentación de las tierras comunales; 

ya que el derecho de uso y disfrute pertenecía a su detentador o

sea el j~fe de la familia; y el derecho de abuso o jus abutendi -

correspondía a la comunidad representada por los Centecpanpixque. 

Consideramos que el Calpulli no es sólo una reunión de 

varias familias que han reconocido una liga pasada común; sino 

que aparte de las relaciones sociales, religiosas, educativas y -

políticas que les unían existió el concepto de propiedad comunal, 

una de las bases de dichos Calpullis. 

La ciudad de Tenochtitlán al igual que todas las pobla

ciones de origen náhuatl estaban constituidas por Calpullis; la -

gran urbe fue fundada por siete Calpullis de origen meshica: 

11\\iM..\OTfiOl eim1l~.fü'~ 
M! !1. a @J 
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Huitznahuac, Chalman, Cihuatecpan, Yopico, Tlacatecpan, Tlacochcal. 

co e Izquitlán; estos tenían una subdivisión: los aztecas y los -

meshica: como seftala Van Z~ntwijk (10), los primeros y principa

les estaban constituídos por los Tlacochcalca, en el norte de la 

ciudad; Tlacatecpan, en el este; Cihuatecpan, en el oeste; y Chal. 

menea en el Sur, estos rodeados por los Calpullis meshica: Yopica, 

al este Huiznahuac al sur y el Izquiteca con posición incierta 

hasta la fecha. 

Tezozomoc (19), dice que después de haber sido fundada 

la ciudad, ésta se dividió en cuatro parcialidades dentro de las

cuales se repartieron quince Calpullis, y por ser motivo de otro

estudio, dejamos hasta aquí lo relacionado con la organización 

del Calpulli. 

La institución de referencia se encontraba encuadrada -

dentro del sistema jurídico general de la cultura azteca, por lo 

cual se hace necesario atender brevemente los fundamentos filos~ 

ficos que determinaron al Derecho correspondiente. En primer té!:, 

mino, debe tenerse en cuenta la concepción cósmica, fundamental -

en la vida azteca, la cual condicionó prácticamente todas las in.§. 

tituciones sociales, incluyendo a las jurídicas. 

Los meshica fueron portadores de un destino cósmico pr~ 

metido por Huitzilopochtli, a través de las siguientes palabras,

que nos hace saber Tezozomoc (20): "Es, mexicanos, que aquí ha -

de ser vuestro cargo y oficio, aquí habéis de aguardar y esperar, 

y de cuatro partes cuadrantes del mundo habéis de conquistar, ga

nar y avasallar para vosotros ••• pues habéis planteado y edifica-
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do vuestra propia cabeza, cuerpo, gobierno, república, pueblo •• ". 

Es innegable que ningún pueblo socialmente organizado,

pueda llegar a estadios culturales como los alcanzados por los 

meshica, sin la presencia del Derecho. El pensamiento azteca tu

.vo un propio desenvolvimiento, éste comprendió la religión, la fl 
losofía y el derecho: todos unidos de tal modo que en la actuali

dad no·podemos encontrar serias diferencias entre ellos: los mesh.l, 

ca no fueron creadores de cultura como lo hemos visto con"anterig_ 

·ridad, sino que asimilaron todo el saber tolteca, volcándolo y 

amoldándolo a sus necesidades. 

Conocían una fuerza ordenadora la cual partía de la con. 

cepción de un dios único, (Ometeotl) creador de todas laa cosas:

de él derivó la idea de la dualidad: Ometecuhtli y Omecihuatl: 

que si bien representa lo masculino y lo femenino, también se pre. 

sentan como lo bueno y lo malo: la forma de apreciar por dos as-

pectas a las cosas hizo posible que a 'través de toda su mitolo-

gía encontremos claros ejemplos representativos, como la leyenda.

de la huída de Quetzalcoatl (21) , en donde se puede palpar la lu

cha entre las fuerzas del bien y del mal. 

Una fuerza cósmica ordenadora matizó la "vida" terrena

del pueblo meshica, quien trató de imitarla1 ello ayudÓ en gran -

manera para que el pueblo captase y se sometiese sin problemas a 

un régimen normativo dispuesto por sus directores. El sistema 

jurídico no alcanzó importantes conceptos debido principalmente a 

ese sentimiento reli'gioso del cual se sentían predestinados los -

aztecas. LÓpez Austín dice al respecto (22} : "Un Estado como el -
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Tenochca, dirigido por un solo foco cultural a través de toda su 

historia, se estructura dentro de su pensamiento y conforme a sus 

necesidades, sin aspirar a .su superación ideal constante; en este 

caso el Derecho es·el instrumento destinado a la satisfacción de 

los intereses colectivos inmediatos, es el ·perteneciente a su fi

nalidad a a la etapa cultur.al que está viviendo, no es del pasado 

o el del futuro; es el que avanza de acuerdo con los pasos dados

por toda la unidad cultural; no tiende a la idealidad; descansa -

en la realidad cambiante". 

Los conceptos jurídicos aztecas, si bien podemos hablar 

de .tales al referirnos al sistema normativo observado, no tuvie-

ron mayor alcance dentro del momento por el cual atravezaban, al 

no tener mayor fundamento que los principios ético-religiosos le

gados por los toltecas: la Huebuetlamanitiliztli (antigua regla -

de la vida) , de la que habla León Portilla (23) : representa el 

pensamiento creado por los tlamatinime ( filósofos) para forjar -

una doctrina unitaria acerca del sentido de la acción humana, pe!'.., 

sonal y social de los meshica. 

Los conceptos de derecho y de moral estaban confundidos:· 

así es que, desde su infancia se le ense~aba al hombre azteca, el 

camino hacia un perfeccionamiento personal, para que su conducta

se proyectase posteriormente en lo social; se le repetía constan

temente la idea de "lo bueno y lo recto", como base de un sistema 

de vida. 

El pueblo meshica fue sumamente respetuoso para mante-

ner su orden social; las sanciones aplicadas a los transgresores-
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de las leyes, eran sumamente severas, y como dice eon acierto LÓ

pez Austín (24) : "Los fines del pueblo de Huitzilopochtli y los

principios de una antigua forma de vida perteneciente al pensa--

miento de los viejos toltecas, se unía para formar en los mexica

_nos una conciencia de respeto -a la moral y al orden jurídico. 

Fuera del territorio estatal, en el campo de batalla, el hombre

podía dar salida a todos su instintos de agresividad; pero en su 

vida cotidiana sabía que un escándalo en el mercado lo llevaría a 

ser condenado a muerte" • 

Eran tan celosos respecto a que su orden jurídico no 

fuese violado, que marcaban el ejemplo de los funcionarios y no-

bles infractores, al aumentar la pena conforme a la importancia -

del cargo. 

Mendieta y Nui'lez (25), sostiene que; "todo el sistema -

jurídico y social Xde los meshica) era un reflejo fiel de la con. 

ciencia popular; cada una de sus instituciones, cada una de sus -

leyes, obedecía a determinadas circunstancias, respondía a indi-

gentes necesidades"; hemos mencionado anteriormente que la orden¡, 

ción jurídica meshica obedecía a la estructura religiosa, produc

to de la visión divina impuesta por Huitzilopochtli, muy lejana -

al "reflejo fiel de la conciencia popular", corno pretende Mendie., 

ta y Nui'lez. Los aztecas fueron celosos de conservar la multicit1. 

da ordenación cósmica, y por ningún motivo hubiesen permitido a -

la voluntad popular que participara como fuente de las concepcio

nes ordenadoras de su vida jurídica. 

Si bien, en los primeros lustros de estancia dentro del 
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altiplano, prevalecieron como fuentes de derecho: la costumbre y

el legado tolteca: con las reformas impuestas por el Cihuacóatl -

la facultad legislativa recayó en la persona del Tlatoani, refle

jo de la divinidad: los primeros indicios de una teocracia se pu

sieron de manifiesto. 

El sistema tribal respecto a la creación de normas jurl 

dicas dentro de los Calpullis, fue perdiéndose a medida que el pQ.. 

der del Tlatoani absorbía el mando: Clavijero (26) , nos habla que 

"El poder y la autoridad de los reyes de México fue vario según

los tiempos. En los principios de la monarquía, fue su poder li

mitado y su autoridad verdaderamente paternal: su trato más huma

no y los derechos que exigía de sus vasallos muy cortos", pero a 

medida que aumentó su importancia debido a sus conquistas: "Su sQ. 

berbia les hizo traspasar los límites que el consentimiento de la 

nación había prescrito a su autoridad, hasta declinar en el odio

so despotismo que vimos en el reinado de Moctezuma II". 

Si bien dentro del régimen politico-institucional mesh!. 

ca, no podemos encontrar una ciencia jurídica definida, indepen-

diente de la moral y de la religión, si encontramos un sistema 

normativo preciso el cual está manifiesto a través de múltiples -

leyes. 

No hemos encontrado ningún dato que nos hable si los 

meshica realizaron diferenciaciones entre las ramas del derecho:

pero con ayuda de la ciencia jurídica que ahora poseemos, estamos 

en posibilidad ·de hacer tal distinción. 

Advertimos una marcada indiferencia entre el Derecho 
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Público y el Derecho Privado. Existió un Derecho ~nternacional y 

ramas como Derecho Penal, Civil, Mercantil, tuvieron vigencia en 

la vida de Tenochtitlán. 

El Derecho Internacional. Probablemente uno de loa me

·jores estudios de esta disciplina en el pueblo meshica, es el rea 

lizado por Garibay, denominado las "Relaciones Internacionales de 

los Pueblos de la Meseta de Anáhuac". (27). Esta rama del Dere-

cho nació de la principal actividad del pueblo meshica: la guerra. 

Debido al estadio cultural alcanzado por este pueblo, fue necesa

ria la regulación de las relaciones con los pueblos beligerantes; 

no sólo entre los enemigos, sino entre aquellos con quienes cele

braron alianzas para ir a la guerra. 

Del oficio de la guerra, nació otra institución del De

recho Internacional: los pactos de alianza; existiendo varios en

tre los pueblos nahuatlacas. 

El Internacionalista Diena (28) , define a la guerra co

mo sigue: "es un medio extremo de coacción; puede definirse como

la lucha armada entre dos o más Estados, que trata de obtener del 

adversario, por la fuerza de las armas, aquello que no pudo obte

ner por procedimientos pacíficos". Esta moderna concepción puede 

servirnos dentro de nuestro estudio; los meshica utilizaron la 

guerra como medio de coacción sobre otros pueblos, existiendo la 

particularidad que el objeto de las contiendas de los pueblos n~

huas era de carácter religioso. 

La institución de la guerra entre los meshica se revis

te de particularidades muy propias; ya vimos anteriormente el de§. 
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tino divino que seguía este pueblo: esta misión fue ampliada con

el pensamiento de Tlacaelel, la divinidad del Sol Huitzilopochtli 

debía de ser mantenida a través del agua preciosa (la sangre ver

tida de los sacrificios) : los aztecas eran responsables de mante

ner el acaecer temporal, ello movió al mencionado Cihuacoatl a di 

rigirse Moctezuma Xocoyotzin con el siguiente discurso transcrito 

por Durán (29): "Sacrifíquese esos hijos del Sol, que no faltarán 

hombres para estrenar el templo, (el de Huitzilopochtli) ••• , por

que no ha de estar atenido nuestro dios a que se ofrezca ocasión

de algún agravio para ir a la guerra". 

Las guerras entre los meshicas no habían de tener otro

motivo, que el de lograr cautivos para sacrificarlos en aras de -

mantener el destino cósmico: la vida del Quinto Sol. 

La justificación de la guerra la habían encontrado: pe

ro la nación meshica no estaba en posibilidad de llevar solo la -

contienda, ello les obligó a buscar la alianza con otros pueblos

y conseguir su propósito, copiando una confederación que había t~ 

nido lugar anteriormente entre tres pequeftos pueblos: Culhuacán, 

coatlinchán y Atzcapotzalco: los meshica se unieron con Acolhua-

cán y Tlacopan, "alianza" de la cual hemos hablado anteriormente. 

Esta confederación tuvo lugar en los a~os de 1440 a 1460: llevada 

a cabo por Moctezuma Xocoyotzin: la alianza está caracterizada 

por los siguientes puntos indicados acertadamente por el Padre 

Garibay (30): "l. Los tres Sei'loríos están representados por sus

respectivos "reyes o jefes de estado". 2. El rey de Texcoco 

tiene preminencia en el campo legislativo ... Del rey de Tenochti

tlán tenemos bastantes datos para afirmar que era el ejecutivo y-
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jefe de la dirección general, principalmente para asuntos de gue

rra .•• 3. La intervención de los tres monarcas en la elección de 

sus colegas parece ser de pura dignidad o consejo y no supone una 

autoridad electiva directa •• .4. La parte económica, necesaria en 

toda organización, se deja ver en esta forma, de los tributos y -

de las aportaciones y aún de los territorios invadidos y puestos

bajo l~ intervención de estos estados •.• A tenochtitlán y Texco

co tocaba el cuarenta por ciento, a cada uno. A Tlacopan, el 

veinte por ciento solamente". Con la anterior transcripción ten~ 

mos que no sólo fue el matiz religioso el que tenían las gu~rras

emprendidas por los aztecas, sino que al pasar el tiempo se die-

ron cuenta, que los productos producidos por los pueblos sometí-

dos aumentaban la potencialidad económica de Tenochtitlán. 

Frente a la confederación de Tenpchtitlán, Texcoco y 

Tlacopan se formó la de Tlaxcalan, Cholula y Huezotzinco, con las 

mismas características que la primera. Esto nos demuestra que el 

sistema jurídico náhuatl abarcó todo mesoamérica, con excepción -

de los mayas. 

Lo que podríamos encuadrar dentro del Derecho Civil, de 

ninguna manera puede compararse con el sistema romano: ya que.los 

pueblos americanos no llegaron a estadios culturales tan avanza-

dos, principalmente en el aspecto jurídico. 

Respecto al régimen de las personas el sistema jurídi~o 

náhuatl, se refiere al matrimonio: al cual nos hemos referido en-

el apartado relativo a la familia: en igual forma tratarnos del di. 

vorcio. Ambas instituciones requerían de ciertos formalismos, 
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los cuales como ya dijimos, han sido vistos. Respecto a la Patria 

Potestad correspondía a ambos cónyuges; se requería sentencia ju

dicial para poder llevar a los hijos a la esclavitud. Faltando -

el padre, su hermano podía dententar dicha Patria Potestad, siem

pre y cuando se casase con la viuda. 

El campo contractual tuvo un amplio desarrollo princi-

plamente en materia mercantil, donde se presentaron casi todas --

sus formas, esto ha sido tratado en el apartado correspondiente a 

los pochteca o comerciantes. Es casi seguro que en materia civil 

se hayan observado las mismas formalidades. 

Kohler (31), nos dice que el contrato de compra-venta -

se podía celebrar al <Contado o a plazos, que el comprador tenía -

la facultad de rescindirlo, reintegrando al vendedor las cosas y 

recibiendo lo pagado. No se requerían formalismos, pero casi 

siempre se realizaba en presencia de testigos, como medio de pru~ 

ba judicial ésta se prestaba bajo juramento por aquellos. Los -

testigos servían de medio publicitario en casos de preferencia. 

El mismo Kohler (32) , índica que las obligaciones se -

transmitían a los herederos, pudiendo realizarse embargos sobre -
' bienes del deudor o de su sucesión. En el campo sucesorio los h~ 

rededor tenían iguales derechos en las líneas paterna y materna.

Mendieta y Núftez (33) , seftala que en materia sucesoria por regla

general heredaba el hijo primogénito; pero había libertad de te§. 

tar, seftalando en vida al o a los herederos. Si moría intestado

sucedía el primogénito; a falta de descendientes directos, la he

rencia correspondía al hermano o al sobrino; a falta de uno o del 
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otro, heredaba el pueblo o el Tlatoani. 

El derecho mercantil desarrolló numerosas instituciones 

las cuales fueron vistas en el apartado correspondiente, por lo -

cual no es necesario mencionarlas nuevamente. 

El Derecho Penal es la rama de la cu.al se tienen mayo-

res noticias, pero que no trataremos con amplitud por las necesi

dades propias del presente. 

Respecto a los delitos contra las personas tenemos que

los meshica habían tipificado los siguientes: el aborto, asalto,

calumnia, estupro, homicidio, incesto, pederastía, rifta, etc., se 

castigaban con pena de muerte, a excepción de la calumnia cuando

no se hacía en público. 

En atención a los delitos contra el patrimonio, los az

tecas habían diferenciado los siguientes: abuso de confianza, el 

cual se castigaba con la esclavitud: el dafto en propiedad ajena,

cuyas penalidades iban desde la esclavitud en favor del ofendido, 

hasta la muerte: malversación de fondos, aplicado a los funciona

rios públicos, en igual forma que el anterior las penas iban des

de la esclavitud hasta la muerte: el peculado, castigado con pena 

de muerte y confiscación de los bienes como seftala Kohler (34) • -

En el robo, las penas diferían en relación a muchas circunstan-~

cias: la cosa robada, su valor, el lugar, etc: así el castigo po

día consistir en restitución de la cosa, cuando ésta fuera de po

co valor, con la esclavitud cuando no pudiese pagarla el ofensor, 

hasta la muerte. 
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Podemos concluir que los meshica castigaron con severas 

penas todos los delitos en contra de las person as, contra la 

propiedad, contra el honor de las personas, contra la moral y las 

buenas costumbres, 'contra el orden de las familias, contra el or

den y la tranquilidad pública y contra el "Estado". Aumentando 

la gravedad de las penas, en los delitos cometidos por funciona-

ríos públicos, militares y sacerdote.a. 

Dentro de la organización jurídica descrita, funcionó -

todo un sistema jurisdiccional, complejo y especializado, que al

canzó su mejor expresión en los últimos 90 aftas del poder azteca. 

La función judicial operaba en forma delegada, derivando su pote§. 

tad del Tlatoani. 

El sistema judicial estaba dividido en cuanto al terri

torio dode se aplicaba, a las personas, a la cuantía del asunto y 

a la materia del mismo: 

A) En cuanto al territorio donde se aplicaba. Hemos -

visto que al lado del Tlatoani encontramos al Cihuacóatl: su com

parte femenina, cuyas funciones eran ayudarle en la administra--

ción públicar así el Cihuacóatl se encargaba de la dirección de -

un tribunal especial, nombrado por el Tlatoani1 la función del 

tribunal, consistía en conocer asuntos o delitos cometidos dentro 

de cualquier parte del territorio como lo indica Zurita (35) • Es

te autor (36) nos indica, que el tribunal del Cihuacóatl estaba -

compuesto por doce jueces. LÓpez Austín (37), dice que el tribu

nal estaba constituido por trece jueces. Probablemente la alters. 

ción del número de.miembros, consistía en que Zurita no toma en -
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cuenta al "presidente" del tribunal: el Cihuacóat:l, como lo :hace 

López Austín. Vernos que este tribunal supremo no estaba consti-

tuído en su totalidad por jueces "especializados", sino por todos 

aquellos personajes importantes dentro de la administración como: 

el Tlacochcalcatlt el Ezhuahuacatl; por jueces "especializados" -

como el Pochtecatlailocatl, el Huitznáhuatlaiiótlac, etc. Este

tribunal estaba supervisado por el Tlatoani, quien concurría cada 

doce días para la consulta de casos arduos, y sobre materia crim!, 

nal de las altas esferas sociales, como dice Zurita. (38). 

En igual forma, operaban tribunales menores en razón de 

territorio; para asuntos locales de la ciudad y ciudades de impo¡:, 

tancia, los tribunales del calpulli, los del mercado y los milita. 

res en el campo de batalla, etc. 

B) Tribunales por razón a las personas. Estos estaban 

formados en primer lugar por el del Cihuacóatl, del cual hemos hl, 

blado anteriormente: en segundo lugar el llamado Teccalli; que 

como a su vez era presidente del Tlacxitlán. El Teccalli estaba

compuesto por unos jueces llamados Tetecuhtin; quienes únicamente 

resolvían asuntos de menor cuantía y para casos mayores, concu--

rrían al palacio donde discutían con el Tlacatecatl, para una me

jor sentencia. Los Tetecuhtin eran electos entre los miembros 

del calpulli respectivo; en este tribunal únicamente se ventila-

han asuntos concernientes a los macehualin, y sobre asuntos de lllil. 

trimonios y divorcios corno recuerda Zurita (39) • En tercer lugar 

encontramos al tribunal del Tlacxitlan; el cual estaba integrado

por tres jueces, presididos por el Tlacatécatl, y a su nombre 

eran dictadas las sentencias; los otros dos jueces recibían los -• 
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nombres de cuauhnochtli Y Tlailotlac, como seftala Torquemada (40). 

El Tlacxitlan, conocía de los delitos cometidos por los macehual

tin, (únicamente los de mayor cuantía, pues en otros casos concu

rrían al Teccalli) ; Y los pipiltin: ·la competencia era tanto ci-

vil como penal, tenía facultades de condenar a muerte, pero sólo

con la aprobación del Tlatoani o del Cihuacóatl; quienes eran los 

únicos "duef'los" de la vida humana por delegación divina. ·En cuax. 

to lugar encontramos al tribunal del Tecpilcalli, el cual estaba

integrado por dos jueces "especializados": uno pipiltín porceden

te del palacio y otro de origen militar que se hubiese distingui

do en la guerra; como seftala Sahagún (41), este tribunal conocía

de los delitos comunes cometidos por los nobles o militares. En

quinto lugar encontramos al tribunal de guerra, el cual ventilaba 

únicamente asuntos de orden militar, estaba compuesto por cinco -

militares distinguidos o "capitanes" como hace mención la "HistQ. 

ria de •. los mexicanos por sus pinturas" (42); uno de ellos se en-... 

cargaba de llevar la relación del proceso y además los jueces es

taban auxiliados por otros tantos ejecutores. Por último encon-

tramos a los Tribunales Mercantiles: de los cuales hicimos men--

ción al hablar de los pochteca; hay que distinguir entre dos ti-

pos de tribunales: los establecidos en los mercados y que cono-

cían delitos cometidos por cualquier gente dentro de los mercados, 

el cual estaba constituído por doce jueces, según relata Torquelllil. 

da (43), y el otro que ventilaba los asuntos relacionados con los 

comerciantes profesionales o pochteca, éste se componía por tres

miembros, comerciantes ancianos y distinguidos. 

Antes de terminar los tribunales en relación a las per-
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sonas, es preciso hacer notar dos aunque de menor. importancia PA. 

ra nuestro estudio y es necesario mencionarlos: el tribunal de 

las escuelas y el eclesíastico. 

e) Tribunales en relación a la cuantía del asunto. En 

primer lugar encontramos a los tribunales militares y del Cihua-

coatl, quienes conocían en última instancia de las penas de muer~ 

te impuestas por los Tribunales inferiores. 

Posteriormente tenemos los tribunales de comerciantes:

el Tlacxitlan, el Tecpilcalli: que conocían cualquier asunto que 

les compitiera atendiendo a la materia y a la persona que les co

rrespondiera, éstos nunca podían sentenciar a muerte, facultad 

propia del Tlatoani o del Cihuacóatl. 

Hay que recordar que el Tlaxcitlan, conocía únicamente

asuntos de mayor cuantía interpuestos por los macehualtin. Hasta 

la fecha no tenemos datos que indiquen el monto de la diferencia

entre este tribúnal y el Tecalli que ventilaba procesos de menor

cuantía de los macenualtín. 

D) Por Último encontramos a los tribunales en razón a 

la materia. Dentro del sistema judicial meshica no existió una -

clara diferencia respecto a la materia, ya que se atendía más a -

la calidad de las personas que concurrían a ellos. 

Más sin embargo, tenemos altribunal de los comercian--

tes, que conocía de juicios mercantiles, aparte de civiles o pena

les entre los pochteca: todos los demás conocían de cualquier ma

teria sin especializar. 
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A la par de los jueces encon~ramos a los Tlacuilo o pin. 

tares, encargados de llevar la relación del proceso en forma grá

fica: también aparece una especie de notificador: el Tequitlato, 

quien tenía entre sus funciones la de llevar y comunicar los 

acuerdos judiciales y citar a las partes o terceros al proceso: -

al Tecpóyotl, quien hacia conocer al pueblo las sentencias dicta

das y el nombre del acusado por medio de pregones por las calles

de la Ciudad; el Topilli, quien realizaba las aprehensiones, y 

los ejecutores o verdugos que se encontraban en el Achcacauhtin.-

(44) •. 

El Procedimiento. Kohler (45), que la persecución de -

los delitos era de oficio, y la sola existencia de un rumor era -

suficiente para que la maquinaria judicial se pusiese en movimien. 

to. 

Los interesados podían concurrir libremente a los triby_ 

nales competentes, presentar pruebas testimoniales (bajo protesta) 

documental pública como dice Clavijero (46) , careos y prevencio-

nal. Presentadas todas las pruebas por las partes en el proceso, 

los jueces dictaban la sentencia: probablemente sometían entre 

ellos a votación su veredicto; hemos visto que en casos sumamente 

difíciles recurrían al tribunal superior, al Tlatoani o al Cihua

cóatl. Zurita (47), habla del tiempo que debían de durar como mi 

ximo los procesos: era de 80 días. 

Existía dentro del sistema judicial meshica una figura

semejante al abogadoi el Tepantlato; el Código Matritense lo defi.. 

ne como sigue (48): "El que habla en favor de alguno es ayudador: 

toma la parte de alguno, voltea las cosas de la gente, ayuda a la 
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gente, arguye, es sustituto, es delegado, constantemente se paga

(por sus servicios) . El buen procurador es bien entendido, hábil, 

sabio, cuidadoso, diligente, incansable, no desmaya, labio en véL 

tice, labio asechador, hablador brioso, ·,agudo de ingenio, cons-

~ante, rostro hábil, no entretiene las cosas, no es deshonesto, -

no es burlador, es fecibido de cosas, recibe (a nombre ajeno), -

cuida lo que se le enc·omienda, ayuda, excusa, es demandador, enla, 

za, arguye, solicita, alega, se atreve, batalla, excede a otros,

aventaja las cosas causa enojo (a la parte contraria), la toma -

por el cuello, acude con el tributo de la gente, percibe la déci

ma parte, se paga. El mal Tepantlato es tomador de lo que no le

corresponde, trabajador por sacar provecho causando molestias, "

amante de hacer mercedes (cosechador), ingromante, fortalecedor -

de las cosas con nigromancia, obra hipocritamente, es perezoso, -

obra con tibieza, es negligente, es burlador de la gente, chismo

so, observa las cosas con doblés, arroja lejos las cosas, es mudo, 

se hace mudo, hace callar (a quien defiende), lo hace mudo, obra

hipócritámente, tuerce constantemente las cosas, se burla, roba -

la hacienda ajena con nigromancia". 

Los Jueces. La persona judicial estaba pagada por la -

administración pública, para que estuviesen en posibilidad de de

dicar un tiempo al cargo su responsabilidad frente al pueblo era 

grande, así el códice Florentino nos dice (49): "Y el Tlatoani, -

si sabía de algún delito de los jueces, si dilataban los negocios 

en vano, las quejas de la cola, del ala, (los macehualtín), si 

por dos o cuatro affos los detenían si no los juzgaban bien por -

razón de la paga, o por parentesco consanguíneo, entonces los en-
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carcelaban, los asentaban en el Cuauhcalco, los castigaban, los -

mataban1 con esto estaban temerosos los jueces". Zurita (50), 

habla acerca del cohecho, del descuido del proceso y embriaguez -

habitual de los jueces: que constituían delitos especiales, cuyas 

penas iban desde. la reprensión por parte de sus compafteros, en ca 

so de primera falta, hasta el trasquilamiento y despido deshonro

so en caso de reincidencia. El Tlatoani podía sentenciar a muer

te a jueces que hubiesen fallado injustamente. 

Las penas dictadas eran semejantes a las actuales: ape&:, 

cibimiento, multa, restitución o substitución de la cosa, prisión, 

esclavitud y muerte1 el Cuauhcalco (lugar de la casa de madera) -

era una especie de prisión donde había jaulas de madera para los

sentenciados a muerte1 también el Petlacalco mencionado por Clav;l 

jero (lugar del cofr~ o casa de las esteras), que era un sitio e.§. 

pecial destinado a los delincuentes menores. 

En resumen, el Derecho azteca era predominantemente 

consuetudinario, si bien en la peculiar expresión escrita de la -

época existieron no pocas normas de las cuales se dá fe en las di. 

versas fuentes documentales como la Matrícula de Tributos y los -

Códices Mendocino, Florentino y Ramírez¡ pudiendo seftalarse, ade

más, que en materia agraria el regimen de tierras se encontraba -

particularmente determinado en planos y mapas, como lo afirman la 

mayoría de los cronistas de la Colonia. A pesar de que en tal 

sistema no existía con precisión la división de ramas especializa 

das, podemos expresar que la legislación agraria llegó a consti-

tuir un verdadero cuerpo, no codificado desde luego en forma org,i 

nica, pero susceptible de integrar un conjunto de principios y de 
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preceptos completamente coherentes y conformes a la filosofía so

cial que orientó la organización general de los meshica. 

B: La conquista y colonización hispanas trajeron cona!. 

go un radical cambio de los sistemas polÍticos indÍgenas de la 

Precolonia: en forma gradual, a medida que se extendia y se consQ. 

lidaba la dominación, nuevos territorios de antiguas naciones in

dígenas fueron incorporándose al dominio de los reyes castellanos 

hasta constituir lo que llegó a ser la más importante unidad te-

rr i torial y administrativa del Nuevo Mundo: La Nueva Espafta. 

A dicho proceso político se vinculó, como era indispen

sable, una trascendental transformación jurídica: important!sima-

en el campo especial de nuestro estudio. Las tradicionales dispg_ 

siciones. agrarias del antiguo Derecho hispánico fueron trasplant1, 

das y adaptadas a las condiciones específicas del Nuevo Mundo, 

las cuales determinaron el surgimiento de muy importantes institll, 

ciones. El Derecho Agrario en lo que posteriormente constituiría 

el ámbitÓ territorial de los Estados Unidos Mexicanos, adquirió,

independientemente de los vicios propios de la conquista, una fi

sonomía peculiar acorde al lugar de su aplicación y, lo que fue -

más importante, un principio de unidad que más tarde, inclusive -

en la actualidad, contribuiría a su integración científica y le-

gislativa como disciplina jurídica especializada. (51) 

En el sistema de propiedad -escribe Mendieta y Núftez-:

se introdujeron modificaciones substanciales determinadas por las 

necesidades imperiosas de la conquista y del poblamiento de los -

nuevos dominios: a) La recompensa de los servicios prestados por 
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los conquistadores. b) El estimulo para establecer una corriente 

continua de colonos hacia la Nueva Espafta a fin de consolidar la 

dominación en la misma y su explotación económica. c) Proporcio

nar mano de obra a' los terratenientes espaftoles con objeto de que 

pudiesen cultivar sus propiedades. d) Mantener la sumisión y 

asegurar la subsistencia de los pueblos indígenas conquistados. 

(52) 

De la atención inmediata de estas necesidades, surgió -

la legislación de la propiedad agraria durante la época colonial. 

Los reyes espaftoles, por virtud de la conquista y del

reconocimiento de sus derechos s:>bre el nuevo continente que hi-

ciera .. el Papa Alejandro. VI en varias bulas, expedidas al afecto, 

"eran" considerados como propietarios de todo el territorio de 

las Indias. Basándose en su derecho preeminente, empezaron a re

partir tierras para responder a las necesidades antes aludidas. 

Se dieron, en primer lugar, grandes extensiones de tie

rras a los conquistadores en pago de sus servicios y en menor ex

tensión por medio de las mercedes reales, a los colonos. Este -

fue el origen de la propiedad privada en la Colonia, antes desco

nocida entre los pueblos indÍgenas. Para que contasen conquista

dores y colonos con el personal necesario a fin de que explotaran 

sus propiedades, se instituyeron los repartimientos de indios que 

consistían en la asignación de un buen número de aborígenes que -

se ponían bajo la autoridad de un español que contraía, al obte-

ner el repartimiento, la obligación de convertirlos a la religión 

católica. En la realidad ae las cosas nunca se ocuparon de cum--
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plir ese cometido y corno algunos indigenas que figuraban en los -

grupos asignados a los españoles poseían tierras, éstos, a menudo 

los despojaban de ellas. 

La mayoría de los nativos, sin embargo, resultaron favsi 

recidos, cuando menos legalmente, por la conquista, pues los re

yes de España, al tener conocimiento de los abusos que los colo-

nos cometían sobre las personas y propiedades de aquéllos, orden¡_ 

ron que se les devolviesen las tierras de que hubiesen sido des

pojados. La primera gran institución del Derecho Agrario mexica

no: la restitución de tierras, surgió en esta forma. (53) 

Al propio tiempo, en varias cédulas reales se confirmó

ª los pueblos de indios en la pose~ión de la tierra que estaban -

cultivando y se ordenó que a los cabezas de familia que carecie-

ran de medios de vida, se les repartiesen las extensiones necesa

rias para su sostenimiento. Así se originó la segunda gran inst,l 

tución del Derecho Agrario mexicano: la dotación de tierras. 

A los pueblos de indígenas se les otorgaron: a) una ex

tensión para que edificaran sus casas, que se conoce con el nom-

bre de fundo legal. b) otra para que con sus productos se paga-

ran los tributos al rey,· denominada "propios", que era administrll. 

da por los respectivos ayuntamientos. e) otra más generalmente -

en tierras de monte o de agostadero, "para que los ganados de los 

indios no se revolviesen con los de los espai'ioles" y también a .

fin de que aprovechasen los productos naturales. Estos eran :os -

"ejidos" porque estaban colocados a la salida (exitus) de los po

blados. y d) para el sostenimiento de cada familia se asignaron-
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tierras de labor que se les repartían en parcelas.y por eso se -

llamaban "de común repartimiento." 

La propiedad de todas estas tierras pertenecía a los 

pueblos y no a las personas particularmente consideradas¡ pero 

las familias se.suced.Ían por generaciones en la posesión de ellas 

y así, de hecho, constituía·n una especie de propiedad privada. fa

miliar. 

En la época precolonial, cuando una familia del calpu-

lli dejaba de cultivar la parecela que poseía en el mismo durante 

dos aftos consecutivos, perdía su derecho sobre ella. Esta dispo

sición se ·conservó durante la dominación espai'iola y es una terce

ra institución del Derecho Agrario mexicano: el cultivo obligato

rio de la tierra, sancionado por la privación del derecho de pro

piedad. 

Toda la parte del terri~orio de la Nueva Espai'ia que no 

era de propiedad particular o de los pueblos indios, pertenecia a 

los reyes espaftoles y formaba los llamados bienes realengos, de -

los que siempre se podían desprender por medio de mercedes o de

ventas. 

La iglesia católica, única en Espai'ia y sus dominios, no 

pod.Ía poseer bienes raíces¡ pero al margen de esta drástica dispg, 

sición, por donaciones de particulares y complacencia de las autg_ 

ridades, adquirió, durante el virreinato, gran número de propied&, 

des urbanas y rústicas con cuyos productos atendía a los gastos -

del culto y de las 'instituciones asistenciales de carácter educa 
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tivo, hospitalario, etcétera, que sostenia. (54) 

La distribución de la propiedad territorial en la época 

colonial, aparentemente era perfecta puesto que favorecía a todas 

las clases sociales: pero en realidad resultaba extremadamente in, 

.justa de hecho aún cuando no lo fuese de derecho, pues debe recg_ 

nacerse que todas las disposiciones dictadas por los reyes espaftg_ 

les en materia agraria estuvieron inspiradas siempre en los más -

notables propósitos. 

Conquistadores y colonos obtuvieron las tierras de me-

jor calidad y en grandes extensiones. Así nació el latifundio en 

la Nueva Espafta. En cambio a los indígenas se les dieron, gene-

ralmente, extensiones reducidas y de suelos de mala calidad. Con 

el transcurso de los aftos, cada pueblo se vió rodeado de enormea

propiedades privadas y aún cuando sus habitantes vivían en la po

breza sosteniéndose de los productos de sus exiguas posesiones y

con el misérrimo salario que obtenían jóvenes y adultos en las h1, 

ciendas de los espaftoles, aumentaban afto con afto. Bien pronto ni 

los hacendados pudieron dar trabajo a todos los campesinos que lo 

solicitaban ni las tierras de que disponían los pueblos fueron •ll 

ficientes para satisfacer sus más elementales necesida~s. De 

tal manera surgió el proble111a agrario en México. (55) 

Por otra parte, además de la legislación específicamen

te dedicada a la tenencia de la tierra: con objeto de situarnos -

nuevamente en el tema de este trabajo, debe agregarse que duran

te la Colonia se expidieron numerosas disposiciones relativas a -
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la producción agropecuaria, en materias tan importantes como la -

importación y exportación de productos, crédito rural, asistencia 

social rural y educación, entre las normas que integraron las Le

yes de Indias. Así, podemos también concluir respecto de la épo

ca de que se trata, que el contenido del Derecho Agrario se fue -

extendiendo, en la medida que se·hacían más com¡>lejas la estructi¡, 

ra rural de la Nueva Espafta y sus relaciones con la Metropoli y -

con los otros dominios ultramarinos y continental.es. 

e: Historiadores y especialistas de nuestra materia se 

encuentran conformes en que el problema agrario de la época final 

de ·la Colonia, fué una de las más importantes causas de la lucha

insurgente. Para corroborarlo bastaría revisar las numerosas di§. 

posiciones que tanto insurgentes como realistas expidieron acerca 

de la cuestión aqrari~. 

Entre otras podemos citar las siguientes disposiciones: 

Insurgentes: 

a) Decreto de Morelos, el 17 de noviembre de 1810, abg_ 

liendo la esclavitud y disponiendo la percepción de las rentas de 

sus tierras en beneficio de los indios. 

b) .Decreto de Hidalgo, el 5 de diciembre de 1810, ord§. 

nando la restitución de las tierras de los indios y su cultivo e& 

elusivo por éstos. 

c) Decreto de Morelos, el 18 de abril de 1811,· dispo--

82 

. .' 



·- - ~ -= 

niendo la recaudación y entrega a los indios de las rentas de sus 

tierras y la restitución de éstas, prohibiendo posteriores arren

damientos. 

d) Decreto de Morelos, el 13 de octubre de 1811, abo-

liendo los tributos de los indios y disponiendo el reparto de tia 

rras y la supresión de los "repartimientos". 

e) "Proyecto para confiscación de intereses de euro--

peos y americanos, adictos al Gobierno Espaftol", dictado por José 

María Morelos el 2 de noviembre de 1813, comprendiendo entre otras 

medidas de guerra la recomendacion de "inutilizar las haciendas -

grandes cuyos terrenos laboríos pasen de dos leguas", prefiriendo 

a la pequefta agricultura. 

f) Orden de Iturbide, en Tlalchapa, Guerrero, el 22 de 

marzo de 1821, ofreciendo otorgar como recompensa a los combatien. 

tes de la Independencia o sus deudos, una fanega de tierra de 

sembradura y una junta. 

Realistas: 

a) Decreto de la Regencia de Espafta, de 26 de mayo de-

1810, liberando a los indios del pago de tributo y disponiendo de 

la repartición de tierras a los pueblos. 

b) Decreto de las Cortes Generales y extraordinarias -

de Espafta, del 9 de noviembre de 1812, ordenando repartimientos -

de tierras a los indios y la supresión de trabajos forzados que -
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se les imponían. 

e) Real Orden de 15 de noviembre de 1812, recomendando 

la pronta observancia y ampliando lo dispuesto en el Decreto de 
¡ 

J 9 de noviembre ~l mismo afto, refiriéndose especialmente a las 
! ¡ Cajas de Comunidad. 
i 
1 
} 

d) Bando del Virrey Calleja, el 28 de abril de 1813, 

con la Real Orden del 15 de noviembre de 1812, sobre repartos de

tierras y disposición del capital de las Cajas de Comunidad. 

e) Bando del Virrey Calleja, el 25 de mayo de 1813, -

con el Real Decreto de 14 de enero de 1812 sobre abolición de las 

Leyes y Ordenanzas de Montes y Plantíos, suprimiendo el control -

estatal sobre el aprovechamiento de la propiedad agraria. 

f) Banda del Virrey Calleja, el 23 de agosto de 1813,

con la Real Orden de 22 de enero de 1813 y Real Decreto del 7 del 

mismo mes y afto, disponiendo la reducción de los baldíos a prop~ 

dad particular, así como la distribución de los propios y realen. 

gos como recompensa a los servidores de la causa. 

g) Real Decreto de 13 de septiembre de 1813, disponien. 

do la devolución a los indios, de las tierras en poder de religig, 

sos, y la distribución de las mismas en propiedad particular. 

h) Bando del Virrey Calleja, el 18 de enero de 1814,

con el Real Decreto de 8 de junio de 1813 sobr~ fomento de la 

agricultura y la ganadería, suprimiendo control estatal e im-
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plantando el libre cambio de productos y de propiedades. (56) 

El complejo y numeroso conjunto de disposiciones de re

ferencia, contribuyó en su época solamente a poner en evidencia -

.la importancia de la cuestión agraria en la lucha insurgente: in•. 

fortunadamente, ninguno de estos ordenamientos consiguió consoli

darse en las tareas políticas y legislativas de las primeras adlq;l 

nistraciones del México independiente. Sin embargo, muchos años

después estos antecedentes ideológicos y jurídicos habrían de re

cibir una singular atención en etapas como la Revolución Mexicana. 

D: Las peculiares condiciones en que se realizó la se

paración política de España, determinaron que los primeros gobie,¡, 

nos de nuestra patria abandonaran el planteamiento de la problem! 

tica agraria iniciado con las disposiciones sociales de los insu,¡, 

gentes. La tendencia fundamental que a partir de 1821 fué casi -

exclusiva de la política agraria nacional, se ocu6 de la coloniza 

ci6n. Lc:i. Dra. Martha Chavez comprende en su obra una muy. comple

ta relación de los principales proyectos y disposiciones agrarias 

que se dieron a conocer entre 1821 y 1856, que por orden cronoló

gico son los siguientes: 

El 25 de junio de 1822 se expide una Orden para ocupar

ciertos bienes destinados a misiones de Filipinas, y obras pías.

Las Filipinas dependían del gobierno español y cuando las misio-

nea destinadas a estas islas radicaron en la Nueva España, las d,2 

taron de tierras: luego, cuando dichas misiones fueron a Filipinas 

y se realiza la Independencia de México, entonces se creyó pruden, 

te y jurídico ejercer soberanía sobre bienes territorriales de O,¡, 
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denes que ya no actuaban en el territorio. Para ello se ordena -

ocuparse "por inventario las fincas destinadas a misiones de Fili 

pinas, y los capitales y bienes destinados a obras pías que no se 

han de cumplir dentro del Imperio". Entre los bienes babia fincas 

r6sticas, ganados y semillas. 

El 28 de septiembre de 1822 los Síndicos Procuradores -

del Real de San Antonio, dictaron un acuerdo que consideraba váli 

da las concesiones de terrenos baldíos que el Ayuntamiento del 

Real de San Antonio de Baja California hubiese hecho dentro de su 

jurisdicción, en vista de que los Ayuntamientos tenían facultad -

para repartir en favor de sus pobladores que lo necesitaran, las

tierras p6blicas o baldías. 

El 4 de enero de 1823 el Emperador constitucional de ~ 

xico, Agustín de Iturbide expide un Decreto sobre colonización. -

El articulo 3o. en relación con el 19, señala que todo empresario 

que traiga por lo menos hasta doscientas familias, se le dará co

mo pago tres haciendas y dos labores, y que el premio no pasará -

en ningún caso de nueve haciendas y dos labores (una hacienda eran 

cinco sitios o sean cinco leguas cuadradas y una labor eran un mi 

116n de varas cuadradas). El articulo 8, establecía que a los CQ 

lonos se les daría por lo menos, una labor para labrar o un s:i.tio 

para ganados, segün la actividad campesina a que se dedicaran. En 

el articulo 11 se hacia una declaración general en el sentido de

que "el principal objeto de las leyes en todo gobierno.libre debe 

aproximarse en lo posible a que las propiedades estén igualmente

repartidas, tomando el gobierno en consideración lo prevenido en-
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esta ley, para procurar que aquellas tierras que se hallaren acu

muladas en grandes porciones en una sola persona o corporación y 

que no: pueda cultivarlas, sean repartidas entre otras, indemnizan. 

do a los propietarios su justo precio a juicio de peritos". El -

articulo 14 formulaba el deseo de formar nuevas provincias cuya -

área seria de seis mil leguas. Como se asentó en las observacio

nes preliminares el problema agrario trató de resolverse a base 

de colonización y aunque las delcaraciones generales contenidas -

en esta ley resultan teóricamente muy apreciables, apenas si al-

canzaron a aplicarse en cuanto a la colonización, pero nunca en -

cuanto a procurar la justa distribución de las tierras. Un Decr!_ 

to del 11 de abril de 1823 suspendió la vigencia del Decreto que

nas ocupa, de tal manera que en tres meses de vigencia sus normas 

apenas si se aplicaron. 

El 11 de abril de 1823 el Supremo Poder Ejecutivo inte

grado por el Lic. J. Mariano Michelena, don Miguel Domingues y.

el gener~l Vicente Guerréro, expiden una Orden para el Gobierno -

de Texas mediante la cual le previenen, que si no encuentra incon 

veniente, acceda a la solicitud de Esteban Aust!n para que, con

fundamento en la ley citada en el inciso anterior, se le confirme 

la concesión para establecer trescientas familias en Texas y que

se suspenda hasta nueva resolución la citada Ley de Colonización

del 4 de enero de 1823. Graves fueron las consecuencias de esta

Orden fundada en la Ley de Colonización de Iturbide y que expli-

can desde este momento las dolorosas desmembraciones que sufriría 

nuestro Territorio Nacional. 

El 5 de mayo de 1823 se expide una Orden que nos ínter!_ 
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sa, porque en ella se manda la venta de bienes raices de la que -

fue Inquisición. El 30 de junio de 1823 y en cumplimiento de la

Orden citada en párrafos anteriores del 25 de Junio de 1822, la -

Hacienda de San Lorenzo, propiedad de los jesuitas, fue repartida 
\ 

entre los vecinos del pueblo de Chachapalcingo, jurisdicción de -

Amezac, en Puebla. 

El 4 de julio de 1823 el Supremo Poder Ejecutivo constj,, 

tuido por 1el Lic. J. Mariano Michelena, don Miguel Dominguez y los 

generales don Vicente Guerrero y don Nicolás Bravo, expiden un D.!, 

creto para que al Ejercito Nacional de fuerza permanente se le 

asignen y repartan las haciendas que conviniere repartir en las -

inmediaciones de la Corte o en otra parte donde fuera ótil. N6t~ 

se cómo durante este periodo posterior, inmediato a la consumaci6n 

de· la Independencia, la colonizaciOn trató de mezclarse con la -

conversión de los militares en agricultoresr es decir el reparto

de tierras se hacia por motivos políticos y no tomando en cuenta

la consideración técnica de que no toda persona es agricultor y -

de que es al campesino, por vocación y vecino de un lugar, a quien 

debe de tomarse en cuenta en primer término para beneficiarlo con 

este tipo de leyes. Y el 18 de septiembre de 1823 el Supremo Po~ 

der Ejecutivo dictó un Decreto mediante el cual hizo extensivo -

a los individuos de la tropa y milicia provinciales o locales el

Decreto del 4 de j~lio de 1823. 

El 19 de julio de 1823 el Supremo Poder Ejecutivo com-

puesto por el Lic. J. Mariano Michelena, don Miguel Dominguez y -

el General Vicente Guerrero, dicta un Decreto cuyo articulo lo. -

declara meritorios los servicios hechos a la Patria por los insu.&:. 
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gentes, en los once primeros afios de la Guerra de. Independencia

y en el articulo 9 se dice que si no aspiraron o los creyeron ap

tos para empleo civil o militar, se les tendrá presentes en el ·rJL 

partimiento de tierras baldias que decretare el congreso. En re

_lación con este Decreto, el 19 de octubre de 1824 se suspenden 

.los derechos a solicitar premios. 

El Supremo Poder Ejecutivo, integrado por las personas

seftaladas en el inciso anterior, expidió un Decreto el 6 de agos

to de 1823, para que los sargentos y cabos primeros pudieran seP.l 

rarse del servicio y quedaran "en libertad de poder solicitar que 

se les asignen tierras de las que deberán repartirse en las Pro-

v incias donde se han de establecer nuevas colo~ias, aumentándose

as! el mimero de propietarios". En una ley tras otra, se reitera 

la politica agraria seguida por el Poder Ejecutivo durante estos 

primeros afies del México Independiente: resolver el ¡;roblema 

agrario a través de la colonización, en terrenos bald!oa, y en in, 

tentar convertir a los soldados en agricultores. 

El 7 de agosto de 1823 se dictó un Decreto que refrendó 

la Ley Real del 27 de septiembre de 1820, que suprimia el Mayora.¡ 

go, reconociendo indirectamente con esta supresión la influencia

que esta institución babia tenido en la concentración de las tie

rras durante la época colonial. 

El 14 de octubre de 1823 el Supremo Poder Ejecutivo dis, 

ta un Decreto para dormarse una Provincia en las jurisdicciones -

de Acayucan y Tehuantepec, llamada Provincia del Istmo, cuya cap.i, 

tal seria Tehuantepec. Conforme al articulo 7 estos terrenos se-
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dividir1an en tres porciones: "La primera, la distribuirá el go--

bierno entre los militares que se retiren ••• , la segunda porción 

será beneficiada por el gobierno entre capitalistas nacionales y

extranjeros •••• , y·la tercera, se beneficiará o repartirá por la

Diputación Provi.ncial en provecho de sus habitantes que carezcan

de propiedad." El articulo 3o. dijo que "la porción de terrenos

que servirá de unidad ••• es una área cuadrada de tierra de labor 

de doscientos cincuenta varas por lado, aumentando esta cantidad

en proporción de su familia". Las necesidades pol1t icas segu1an -

imponiéndose a las consideraciones de orden técnico, pues en --

otra forma no puede explicarse que esta ley conceptúe en último -

término como beneficiarios de ella a los agricultores natos de -

esa región, y en cambio dé opotunidad en primer término a los mi

litares y a los capitalistas nacionales y extranjeros. En rela-~ 

ci6n con 'este Decreto, encontramos otro fechado el 13 de julio de 

1824 mediante el cual el Soberano Concres Constituyente prohibe

el comercio y tráfico de esclavos, especialmente para los colonos 

de Tehuantepec que en virtud de la Ley del 14 de octubre de 1823 

se internaron en el istmo de coatzacoalcos, pero trayendo escla--

vos consigo para dedicarlos a las tareas agricolas del colono. 

En este año de 1823 el doctor Severo Maldonado publicó 

un proyecto de Leyes Agrarias, en cuyo contenido propuso fraccio

nar las tierras sin propietarios, en "predios o porciones, que no 

sean tan grandes que no pueda cultivarlas bien el que las posea, 

ni tan pequeñas que no basten sus productos para la subsistencia

de una familia de veinte o treinta personas". Nótese que propone 

un nebuloso concepto de pequeña propiedad, que determinaba en r~ 
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!ación a las necesidades familiares. 

El 18 de agosto de 1824 el Supremo Poder Ejecutivo dic

tó una ley mediante la cual concede facultad a los Congresos de -

los Estados para que dicten leyes o reglamentos de colonización -

en su jurisdicción, sujetándose a la Constitución y a dicha ley.

El articulo 2 declara que "son objetos de esta ley, aquellos te

rrenos de la Nación que no siendo de propiedad particular, ni pe.[ 

tenecientes a corporación alguna o pueblo, puedan ser colonizadas~ 

Y aunque el articulo lo. ofrecía seguridades a los extranjeros -

en cuanto a la colonización, el articulo 9o. ordenó que se aten--

diera "con preferencia en la distribución de tierras, a los ciu

dadanos mexicanos y no se haga distinción alguna entre ellos, si, 

no unicamente aquella a que den derecho los méritos particulares

y servicios hechos a la Patria, o en igualdad de circunstancias,

la vecindad en el lugar a que pertenecen los terrenos que se re-

partan." Nótese que esta primera Ley General de colonización del 

México I~dependiente, supera ya en sus conceptos los anteriores -

Decretos de Colonización. Y como el ausentismo, el. latifundismo

y la amortización, eran ya partes notorias de nuestro problema 

agrario, esta ley intenta terminar con tales lacras, pues en su -

articulo 12 dice que "no se permitirá que se reuna en una sola m_a 

no como propiedad más de una legua cuadrada de cinco mil varas de 

tierra de regadío, cuatro de superficie de temporal y seis de su~ 

perficie de abrevadero", en su articulo 13 sefiala que "no podrán

los nuevos pobladores pasar sus propiedades a manos muertas" y en 

su articulo 15 ordena que "ninguno que a virtud de esta ley adqui,e 

ra tierras en propiedad, podrá conservarlas estando avecindado 

91 



fuera del territorio de la República". A lo largo de este estu--

dio, veremos que el concepto de baldios va a hacerse cada vez -

más rigido, en detrimento del pequeño propietario y, que la facu,l 

tad de legislar sobre colonización otorgada a las Entidades Fede

rativas traerá 9.raves consecuencias para la Nación. 

El 4 de octubre de 1824 se dictó la Constitución que en 

su articulo 2 señalaba que el territorio del Méxfuo Independiente 

"comprende el que fue Virreinato llamado antes Nueva España, el -

que se decia Capitanía General de Yucatán, el de las comandancian. 

cias llamadas antes de Provincias Internas de Oriente y Occidente, 

y el de la Baja y Alta California, con los terrenos anexos e 'is

las adyacentes de ambos mares". 

A este respecto recordamos que el 22 de febrero de 1819, 

poco antes de consumarse la Independencia de México, se firmó en

tre España y los Estados Unidos de América un Tratado de Amistad

cuyo articulo 3o. dijo: "La linea divisoria entre los dos pa!ses

al Occidente del Missisipi arrancará del Seno Mexicano en la embQ 

cadura del rio Sabina en el mar, seguirá al Norte por la orilla -

Occidental de este rio, hasta el grado 32 de latitud: desde alli 

por una linea recta al Norte hasta el grado de latitud en que en

tre en el rio Rojo de Natchitoches, Rid-River, y continuará por -

el curso del rio Rojo al Oeste hasta el grado 100 de longitud Oc-

cidental de Londres, y 23 de Washington, en que cortará este rio 

y seguirá por una linea recta al Norte por el mismo grado hasta -

el rio Arkansas, cuya orilla Meridional seguirá hasta su nacimien 

to en el grado 42 de latitud septentrional~ y desde dicho punto -

se tirará una linea recta por el mismo paralelo de latitud hasta-
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el mar del Sur: todo seglln el mapa de los ·Estados. Unidos de Me

lish, publicado en Filadelfia, y perfeccionado en 1818", especifi 

caciones que nos dan una idea más clara de lo que era nuestro Te

rritorio Nacional hacia el Norte durante los primeros anos de nuJts 

tro México Independiente. 

El otro punto que nos interesa de la constitución de 

1824, por las repercisiones que todavia tendrá en el agravamiento 

de nuestro problema agrario y la concentración de tierras en manos 

muertas, es la reiteración de la convivencia del Clero con el Es-

tado, como un poder que seguía· reconociéndose junto al politico,

con todas las graves consecuencias que este hecho implicará para-

nuestra Nación, hasta el afto de 1857. En efecto, el citado pre

cepto estableció que "la religión de la Nación Mex.t:cana es y ser~ 

perpetuamente la católica, apostólica, romana. La Nación la pro

tege por leyes sabias y justas, y prohibe el ejercicio de cual---

guier otra". 

· El articulo de mayor interés para nosotros lo es el 112, 

fracción III, que dijo: "El Presidente no podrá ocupar la propie

dad de ningún particular, ni corporación, ni tubarle en la pose--

sión, uso o aprovechamiento de ella~ y si en alglln caso fuere ne-

cesario, para un particular o corporación, no lo podrá hacer sin-

previa aprobación del Senado, y en sus recesos, del consejo de g.Q. 

bierno, indemnizando siempre a la parte interesada a juicio de ~ 

hombres buenos elegidos por ella y el gobierno". En esta forma -

el México Independiente se comprometió a respetar la propiedad de 

los latifundistas y de las corporaciones religiosas. 
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Con fundamento en la primera Ley de colonización del 18 

de agosto de 1824, algunos Estados dictan leyes de colonización -

entre las cuales pueden seftalarse las siguientes: el Decreto del-

25 de enero de l82S, del Gobierno del Estado de Jalisco, para fa

cilitar la colon,ización en sus terrenos baldios r el Reglamento -

del 19 de agosto de 1825 para el repartimiento de tierras en la -

Baja Californiar en Veracruz se dictaron los Derechos del 31 de -

julio de 1826, uno autorizando la prestación de los auxilios nec~ 

sarios para el establecimiento de las nuevas poblaciones en Coat

zacoalcos, y otro disponiendo se forme un pueblo en la antigua Vi 

lla del Espíritu Santo, en las márgenes del rio Coatzacoalcos1 -· 

Decreto del lo. de septiembre de 1826 de Chiapas, previniendo que 

los terrenos baldios se reduzcan a propiedad particular1 Decreto 

del 15 de diciembre de 1826 del Estado de Tamaulipas, para la co

lonización de extran)eros en aquel Estador Decreto del 28 de agola, 

to de 1827 del Estado de veracruz, autorizando al Ejecutivo para

ceder los terrenos baldíos de aquel Estador Decreto del 28 de ju

lio de 1828 del Estado de Michoacán autorizando la cesión de te-

rrenos baldíos a los empresarios o individuos que pretendan colo

nizar. 

El 21 de noviembre de 1828 el segundo Presidente Consti 

tucional de México, don Vicente Guerrero, expide el Reglamento de 

la Ley de Colonización del 18 de agosto de 1824 sefialando los re

quisitos para que las concesiones sobre terrenos colonizables se

consideren valederas definitivamente y autorizando a los Jefes P..Q. 

liticos de los Territorios para que concedan los terrenos baldios 

de sus respectivos Territorios a los empresarios, familias o per

sonas particulares mexicanas o extranjeras que los soliciten con-
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el objeto de cultivarlos o habirarlos. 

El 10 de mayo de 1829 se dictó una Orden para sacar a -

remate en almoneda pública todas las fincas, rósticas y urbanas

pertenecientes a la Inquisición, temporalidades de ex jesuitas y 

monacales, y los capitales impuestos sobre los mismos. Tan solo

los bienes de la Inquisición se vendieron en un millón ochocien-

tos ochenta mil seiscientos veinticuatro pesos. 

El 6 de abril de 1830 se expide una nueva Ley sobre co-· 

lonizaci6n cuyo articulo 3 autorizaba el Gobierno para "nombrar 

uno o más comisionados que visiten las Colonias de los Estados -

Fronterizos, que contraten con sus Legislaturas la compra a favor 

de la Federación de losterrenos que crean oportunos y suficientes 

para establ~cer colonias de mexicanos y de otras naciones que -

arreglen con las Colonias establecidas ya, lo que crean. conveni!,Jl 

te para la seguridad de la República". Las medidas teóricamente-

eran buenas, por que de ser necesario el Gobierno comprarla los -

terrenos para repartirlos entre mexicanos y extranjeros (estable

ciendo una colonización hibrida), quienes coloniaarian las partes 

deshabitadas del pais, que En aquel entonces lo eran los Estados

fronterizos: sin embargo, para 1836 y adn más en 1847, sentiremos 

que disposiciones de este tipo, como la Ley de Colonización de 

1824, dieron lugar a la separación 1.Texas y a la guerra con los E.§. 

tados Unidos de América. El articulo 7 de la ley que nos ocupa,

daba facilidades, pues "las familias mexicanas que voluntariamen

te quieran colonizar, serán auxiliadas para el viaje, mantenidas

por un ai'io, dándoles tierras y demá~ útiles de labor". El articy_ 

lo 14 facultaba al Gobierno para que gaste en construcción de fo~ 
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tificaciones, conducción de familias mexicanas, manutención de las 

mismas por un afta, conducción de tropas, premios a los agriculto

res que se distingan entre los colonos y en todos los demás ra-

mos de fomento y seguridad. Obsérvese que esta ley inicia el f~ 

cilitamiento de viáticos, garantiza el sostenimiento familiar por 

un afto mientras se levanta la primera cosecha, establece un prin, 

cipio de refacción agricola, vuelve los ojos a la tesis familista 

de las épocas precolonial y colonial y establece un sistema de c.Q. 

lonizaci6n h!brida1 pero a pesar de sus innovaciones y ventajas, 

a esta Ley de Colonización no se acogerán nuestros campesinos más 

necesitados, por la ideologia propia del mismo en aquella época, 

y por el arraigamiento secular a que habla estado sujeto durante

los tres siglos de coloniaje espaftol, a través de la encomienda.

Sin embargo, serán los presidiaras y los extranjeros quienes se -

beneficiarán utilizando esta Ley de 1830 y la de 1824, y sólo lo

harán en perjuicio de la Nación. 

El 30 de julio de 1831 la Secretaria de Justicia expi-

dió una Circular, y fundándose en el articulo So. de la Ley de C.Q. 

lonizaci6n del 5 de abril de 1830, "autoriza al Supremo Gobierno

para hacer conducir a las colonias que establezca, el número de -

presidiarios que crea útiles, y le ha parecido conveniente, antes 

de usar de dicha facultad poner en conocimiento de los Tribunales 

la necesidad que hay de población y manos laboriosas en las fron

teras de Texas". El 23 de abril de 1833 mediante una Resoluci6n-

de la misma Secretaria de Justicia, se hace saber a cada reo de~ 

tinado a la colonización de Texas, que se costear~ el viaje a 

sus familias si se.resuelven a llamarlas. El 6 de mayo de 1833 -

' '\ i.' 1 1, 
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se dicta, ya en forma, el Reglamento para el viaj~ de haoilitaci6n 

de las familias de los presidiarios destinados a Texas, que quie

ran acompafiarlos: a las familias se les costearía el viaje, se -

les mandaría por un afto hasta que recogieran la cosecha, se les -

darla tierras y dtiles de labor, y un solar y una casa, dándosele 

posibilidad a los presidiarios que hubieran cumplido sus condenas 

para quedarse voluntariamente y ser considerados como nuevos col.Q. 

nos• 

El 2 de junio de 1831 se expidió un Decreto y se cele~ 

bró' en el Estado de Zacatecas un concurso público cuyo tema era -

el arreglo de las rentas y bienes eclesiásticos, concurso en que

triunfó el trabajo presentado por el doctor José Maria Luis Mara. 

Este trabajo que en forma seria y acuciosa exponia el origen de

las propiedades de la Iglesia en México, su cuentia, la manera en 

que se administraban para sacarles más p~ovecho, y la forma en -

que se perjudicaba a la economía nacional, as! como el camino para 

salvar a ésta a base de que la Nación utilizara las rentas y bie

nes del Clero. Lo importante fue que las ideas presentadas por -

el doctor Mora empezaron a difundirse y a ser consideradas seria

mente en los círculos oficiales y, con el tiempo, tendrán reperc~ 

sión en la nacionalización de bienes de la época reformista. 

Quizá inspirado en el estudio del doctor Mora, el 7 de

noviembre de 1833 Lorenzo de zavala presentó ante la Cámara de Di 

putados un proyecto para solventar las deudas públicas en cuyo a.I_ 

ticulo 53, fracción III cataloga cotlD fondos del Establecimiento

de Crédito Público, "todas las fincas y rústicas y urbanas perte

necientes a los conventos, las comunidades religiosas, archicofr,a, 

dias,. etc.". 
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El 6 de junio de 1833 el Vicepresidente Constitucional 

doctor Valentin Gómez Farias giró una Circular en la cual preve-

nía al Clero que se abstuviera de inmiscuirse en asuntos politi-

cos. La actitud revolucionaria de Gómez Farias, que en el fondo 

tendía a una distribución menos injusta de los bienes, fue dura-

mente atacada y aprovechada por don Antonio López de santa Ana ~ 

ra terminar su gestión corno Presidente de la Repóblica centralis

ta, se dicta un Decreto declarando ser contrario al articulo 7 de 

la primera Ley de Colonización del 18 de agosto de 1824, el Decr!!_ 

to de 14 de febrero de 1834 que dictó el Vicepresidente de los E.! 

tados Unidos Mexicanos sobre colonización de coahuila y Texas, 

prohibiendo en consecuencia a los Estados limítrofes y literales 

enajenar sus terrenos baldíos para colonizar con ellos. 

Desde el 31 de agosto de 1835 comenzaron a dictar las -

.medidas para resolver los problemas suscitados en Texas. una ci.&:, 

cular de la fecha citada dice que "los colonos establecidos en T!!, 

xas acaban de dar el testimonio más inequívoco del extremo a que

puede llegar la perfidia, la ingratitud y el espíritu inquieto 

que los anima, pues olvidando lo que deben al Gobierno Supremo y 

a la Nación, que tan generosamente los admitió en seno, les ha d.s, 

do terrenos fértiles que cultivar y proporcionándoles todos los -

recursos para vivir con comodidad y abundancia, se han sublevado

contra ese mismo Gogierno, haciendo armas contra las de la Nación 

bajo el pretexto de sostener un sistema cuyo cambio ha pedido una 

mayoría inmensa de mexicanos, ocultando as! las miras criminales

de desmembración del territorio de la República". Estas inquiety_ 

des de los colonos' agrícolas de Texas, serán más tarde utilizadas 
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Moisés Austin y Lorenzo zavala para incitar a la ~ebeliOn de Te-

xas y promover su admisión en la Unión Americana, hecho que se 

consumó cuando Santa Ana cae prisionero el 21 de abril de 1836 en 

san Jacinto y para obtener su libertad firma el reconocimiento de 

la Independencia de Texas la que el 12 de abril de 1844 pactará -

su anexión a los Estados Unidos de América. Frente a estos hechos 

result~ron proféticas las palabras de don tucas Alamán, quien ya 

desde 1831 calculaba el desmembramiento del territorio nacional.

provocado por aquella primera Ley General de Colonización del 18-

de agosto de 1824. 

El 4 de abril de 1837 el Presidente Substituto don José 

Justo corro expide un Decreto con el cual indirectamente reconoce 

que los intentos de colonización no hab!an sido eficaces, pues di 

cho Ordenamiento se dictó para "hacer efectiva la colonización de 

los terrenos que sean y deben ser de propiedad de la República, 

por medio de ventas, enfiteusis o hipotecas, aplicando el importe 

a la amortización de la Deuda Nacional". 

La amarga experiencia proporcionada por la separación -

de Texas hizo que el 11 de marzo de 1842 don Antonio López de San, 

ta Ana expidiera un Decreto que detexminó las condiciones bajo 

las cuales los extranjeros podian adquirir propiedades rústicas y 

terrenos baldíos, siempre y cuando se sujetaran respecto de ellas 

a las leyes de nuestra República, pero, "estas disposiciones no -

comprenden a los Departamentos limítrofes o fronterizos con otras 

naciones, respecto de los cuales se expedirán leyes especiales de 

colonización, sin que jamás pueda adquirirse propiedad en ellos -

por extranjeros sin expresar licencia del Gobierno Supremo de la-
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Repdblica". En los Departamentos que tengan costas los extranj!a 

ros solo podían adquirir propiedad rústica a cinco leguas de 

ellas. La defectuosa politica agraria llevada a cabo durante es

tos años del México Independiente y su parcial solución que terc.a 

mente insistía e~ resolver un polifacético problema por medio de-

la colonización, se reconoce en este Decreto que intentaba supe

rar, al menos en cuento a la colonización de extranjeros, los er,Lo 

res pasados y sentaba las bases elementales que a este respecto -

se han mantenido en cuento a las posibilidades que los extranjeros 

tienen en Máxico para adquirir tierras rústicas. Pero todavia P.i! 

sarán muchos años en que se pensará en la colonización y se mira

rá al extranjero, olvidándose de tanto campesino mexicano, más n!a 

cesitado y más merecedor de las tierras. 

El 2 de octubre de 1843 mediante un Decreto expedido -

por el Gobierno Provisional de López de Santa Ana, se crea la Es

cuela de Agricultura que proyectó establecerse en las cercanías -

de México y es hasta abril de 1844 cuando el Gobierno adquiere e1 

inmueble para establecer dicha Escuela. Esta Escuela había sido

un proyecto reiteradamente propuesto por don Lucas Alemán desde -

1831, quien señaló entonces la falta de una Escuela Agr1cola en

la ciudad de México, ya que solamente existían la de Toluca y la 

de Guanajuato. Esta Escuela influyó benéficamente en la formación 

de agrónomos y, desgraciadamente, pasarán muchas docenas de años

para que vuelvan a crearse otras Escuelas Agrícolas, si no ya de 

la alta calidad profesional de ésta, sí por lo menos de índole 

práctica. 

El 27 de noviembre de 1846 don José Mariano de Sales, -
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general Encargado del Supremo Poder Ejecutivo dic~ó un Decreto e.1. 

tableciendo la Dirección de Colonización bajo la dependencia del

Minister io de Relaciones7 y el 4 de dicieinbre de 1846 se expidió

el Reglamento para esta Dirección, en el cual se manda que se pon, 

.ga "particular empefio en que se levanten los planos de la Repúbli, 

ca que puedan ser colonizados", que sin demoras se midan los bal-

dios e~tendiendo por tales "los terrenos que no estén en la pro-

piedad de particulares, sociedades o corporaciones", que éstos se 

vendan "en remate público al mejor postor", y que las medidas se 

haréin por sitios" que serán.cuadros de seis millas de 1,666 2/3-

varas mexicanas por lado o sean 18, 948 6/100 acres" (la vara me- ... 

xicana tiene 36 pulgadas y una legua tiene 5,000 varas de acuerdo 

con los datos proporcionados por las Ordenanzas de Tierras y --

Aguas de M. Galván, en su página 157 y publicadas en México en el 

año de 1865). Esta Dirección de Colonización mediante la Circu--

lar del 29 de diciembre de 1846 instruyó a los seftores Ministros

y Cónsules de la República para que dieran a conocer los Decretos 

de Colonización y las facilidades que se deban para realizar és--

ta. 

El 11 de enero de 1847 don Valetin Gómez Farias expide-

una ley cuyo articulo lo. "autoriza al Gobierno para proporcion~ 

se hasta quince millones de pesos, a fin de ccntinuar la guerra -

con los Estados· Unidos del Norte, hipotecando o vendiendo en sub.as 

ta pública bienes de manos muertas, al efecto indicado". Record.a 

mos que por el Tratado del 12 de abril de 1844 Texas se había ªll!t 

zado a los Estados Unidos de América y que, apoyándose en su nue

va Nación, pretendió que sus límites llegaban hasta el r!o Bravo

del Norte y no como efectivamente era, hasta el r!o de las Nueces. 
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Así Estados Unidos de América, encontró un,pretexto pa

ra sus deseos de expansión territorial y, pretendiendo que México 

agredía al Gobierno norteamericano, orderto al general Zacarías 

Taylor que se adentrara en territorio mexicano. El congreso de 

Washington declaró la guerra el 13 de mayo de 1846. Frente a esta 

guerra, los escasos recursos del Gobierno mexicano se agotaron -

pronto y ante las exigencias de defensa que imponía la misma, el

Gobierno solicitó un prestamo al principal capitalista del pais,

el Clero: y ante la negativa de éste, el entonces Presidente Int~ 

rino, don Valentin Gómez Farias dictó este Decreto del 11 de ene-

ro de 1844, fácilmente explicable y justificable frente a la si--

tuación de peligro que viviá la Patria: pero el Clero atento más

a sus intereses, coadyuvé en la inmediata caída de don Valentin -

Gómez Farias. Esta ley nos interesa porque entre los bienes sus-

ceptibles de venderse, estaban las fincas rústicas que el Clero -

Poseía y, aunque la medida era circunstancial, pues cesaría en -

sus efectos en cuanto terminara la guerra, este Ordenamiento sig-

nifica el ·primer golpe contra la amortización y por esta razón se 

le ha llamado la Ley de la Primera Reforma. 

Casi inmediatamente después, el 28 de marzo del mismo -

afto, Santa Ana expide una ley, mediante ~a cual autorizó el Ejec.!:!, 

tivo "para celebrar convenios con las personas y corporaciones, a 

quienes afectan las Leyes de 30 de diciembre 11 de enero y 4 de -

febrero óltimos, con el objeto de proporcionarse recursos (20 mi

'11ones) pudiendo aún decretar su derogación, si lo estimara conv~ 

niente". 
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Como vemos, Santa Ana por motivos puramente políticos y 

no queriendo agraviar al clero Politice militante, preparó hábil

mente el terreno para derogar la Ley de Gómez Farias, y las fincas 

rústicas no llegaron a salir de las manos muertas por efectos de

.la Ley del 11 de enero. Efectivamente, para conseguir la supre-

sión de la Ley de Gómez Farias el Clero entrega a Santa Ana, en -

calidad de préstamo, dos millones de pesos y, al día siguiente 29 

de marzo de 1847, se expide un Decreto cuyo articulo lº declara -

ya sin rodeos que "se deroga la Ley del 11 de enero del presente

ai'lo". 

El 19 de julio de 1848 se expide un Decreto para el es

tablecimiento de colonias militares en la nueva linea divisoria -

con los Estados Unidos de América y el dia 20 del mismo mes y ano 

se expide el Reglamento correspondiente. El 4 de noviembre de --

1848 se dicta una ley sobre arreglo del ejército y determinando ~ 

la fuerza de que deben componerse las colonias militares. Y el -

4 de enero de 1849 mediante una Orden, se proviene que se reputen 

como del'ejército a los oficiales yv empleados en las colonias de 

las fronteras. Normando estas colonias militares encontramos "·'i-!"' 

otras disposiciones como la Circular del 22 de junio de 1849, la

circular del 23 de junio de 1849, la Resolución del 23 de julio -

de 1849, la Resolución del 30 de julio de 1849, la Resolución del 

20 de agosto de 1849, el Decreto de 26 de octubre de 1849 y el R~ 

glamento del 15 de noviembre de 1849, evidenciando este agán de -

reglamentar sobre el particular, el tardío cuidado con que el Go

bierno velaba sus fronteras y reciente mutilación que por dicho -

descuido habia sufrido • 
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El 14 de mayo de 1849, se declaró en el Plan de Sierra

Gorda, que "se erigirán en pueblos las haciendas y ranchos que -

tengan de mil quinientos habitantes arriba en el casco y los le-

gisladores arreglarán el modo y térmjnos de la distribución de -

tierras y de la indemnización de los propietarios". Los arrenda

tarios de las tierras, las sembrarían a una renta moderada sin e~ 

tar obligados a otras prestaciones. Aunque sin reconocimiento l~ 

gal, este Plan presenta un enorme interés para nuestra materia: -

hay que notar los términos en que está redactado, pues habla de 

distribución de tierras y de indemnización por ellas. 

El 29 de mayo de 1853 mediante un Decreto de don Anto-

nio López de Santa Ana se declara en su articulo ¡o que "pertene

cen al dominio de la Nación: I. Los terrenos baldíos de toda la

Repóblica. Y a consecuencia de este Ordenamiento el 25 de noviem

bre de 1853 se expide otro Decreto mediante el cual se declara ~

que los terrenos baldíos no han podido enajenarse por los Gobier

nos de los Estdos, siendo nulas las ventas que as! se hayan hecho. 

Estos Decretos son antedente de nuestra moderna teoría patrimoniS, 

lista del Estado y "reivindican y recogen en nombre de la Nación

los terrenos comprendidos en lo dispuesto por el articulo 1° (bal 

di6s) y que se hallen en poder de corporaciones e individuos par

ticulares cualezquiera que sean sus prorrogativas y categorías". 

Como lOgica consecuencia de los Decretos anteriores, se dictan -

otros como el del 7 de julio de 1854 cuyo articulo ¡o decía: "los 

titules de todas las enajenaciones de terrenos baldíos hechas en

el territorio de la República desde septiembre de 1821 hasta aho

ra, ya por las autoridades generales ya por las de los extinguí-
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dos Estados y Departamentos, se someterán a la rev.isi6n del Supr~ 

mo Gobierno, y sin ella no tendrein ningún valor, constituirán de-

recho alguno de propiedad", y el articulo 7 dijo que "se declaran 

sin ningún valor las concesiones o ventas de terrenos hechas en -

.favor de particulares, compafiias o corporaciones, bajo condici6n

expresa 'de colonizarlos, y cuyos poseedores no hayan cumplido con 

ella ei:i los términos.estipulados", y el articulo 8 estableció que 

tales enajenaciones podían subsistir "mediante la indomnización a 

la Hacienda Pública que ~sta juzgue conveniente exigir por el va

lor del terreno.". Mediante una circular del 11 de agosto de 

1854, se exhort6 a los Gobiernos de los Estados para que procedi~ 

ran a deslindar los terrenos baldios a fin de promover su coloni-

zación. Luego el 2 de enero de 1855, con un Decreto se prorroqa 

por seis meses el plazo seftalado para presentar los títulos de as 

quisición de terrenos baldíos, para la revisión federal prevenida1 

y el 20 de agosto de 1855 otro Decreto prorroga nuevamente el pl~ 

zo para la revisión de los titulos de terrenos baldíos. 

Todavía para el 16 de febrero de 1854 fecha en que San

ta Ana expidió u~ Decreto, se seguia sefiando con la colonización 

extranjera, pues su articulo lo. expres6 que "con el objeto de h.!!, 

cer efectiva la colonización europea en el territorio de la Repú

blica de modo conveniente, el Ministerio de Fomento, Colonización, 

.de Industria y Comercio, nombrará en Europa uno o más agentes". -

Este Decreto distinguía a los colonos agricultores dándoles más

facilidades, pues el articulo 6 especificó "en cuanto a los emi

grados que quieran dedicarse a la agricultura y que carezcan de -

los recursos bastantes para adquirir los terrenos necesarios, el 
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Gobierno cederá en propiedad a cada emigrado, con las condiciones 

que se expresan en el articulo 10, un cuadro de terreno que tenga 

mil varas por cada frente". El articulo 10 ob~igaba a pagar en -

cinco años el valor de los terrenos y a residir cinco años en los 

mismos. Se notaba, al menos teóricamente, que la colonización 

trataba de resolver por medios más prácticos y efectivos. 

La Ley Juárez de 1855 que terminó con los fueros milit-ª. 

res y eclesiásticos, fué el pretexto por el cual se provocó la r~ 

vuelta del 12 de diciembre de 1855, en Zacapoaxtla por el cura 

Francisco Ortega y Garcia. Por este hecho y considerando "que la 

opinión pública acusa al Clero de Puebla de haber fomentado esa -

guerra, por cuantos medios han estado a su alcance, se expide por 

Decreto el 31 de marzo de 1856 cuyo articulo lo. dice que "los g.Q. 

bernadores de los Estados de Puebla y Veracruz, y el Jefe Politi-

co del Territorio de Tlaxcala, intervendrán a nombre del Gobierno 

Nacional los bienes eclesiásticos de la Diócesis de Puebla", para 

destinar estos bienes a pagar los daños que había causado al fo-

mentar una lucha civil. Esta ley es un antecedente para las le-

yes de desamortización y nacionalización y recuérdese las apreci~ 

ciones hechas por Humboldt desde la época colonial, quien consid~ 

ró que en Puebla el Clero era dueño de las cuatro quintas partes

de la propiedad territorial, deduciendose de este hecho, el golpe 

que esta Ley asestaba al poderio económico y politico del Clero. 

El 23 de junio de 1856, el diputado Ponciano Arriaga 

pronunció en el Congreso su voto sobre ~l Derecho de Propiedad, -

definiendo a éste como una ocupación o posesión que sólo se con-

firma y perfecciona por medio del trabajo y la producci6nr y des-
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pués de pintar la desastrosa situación agraria del país pide que 

se expida una Ley Agraria que contenga el derecho de propiedad -

perfeccionado por medio del trabajo, la fijación de limites a la

propiedad señalando como medida máxima en fincas rósticas la de -

quince leguas cuadradas y la dotación a pueblos y rancherías, ex

propiándose mediante indemnización las tierras y repartiendo a 

censo enfitéutico esos solares entre los vecinos. Para Arriga 

"la Constitución debiera ser la Ley de la Tierra" y tenia tal con. 

vicción de que aquel era el momento de legislar sobre la Reforma

Agraria que para él "la gran palabra Reforma ha sido pronunciada

Y es en vano que se pretenda poner diques al torrente de la luz y 

verdad". Arriaga ganó la imortalidad diciendo que "el sistema 

económico actual de la sociedad mexicana no satisface las condi~

ciones de la vida material de los pueblosº y "cuando un mecanismo 

económico es insuficiente para su objeto preciso, debe parecer. -

La reforma para ser verdadera debe ser una fórmula de la era nue

va, una traducción de la nueva faz del trabajo, un nuevo código -

del mecanismo económico de la sociedad futura". Ralph Roeder, -

acucioso analista de esta época, dice que "la Asamblea cejó ante

la magnitud del problema y también, paradójicamente, porque la 

iniciativa de Arriaga coincidía con la aprobación de la Ley Lerdo 

que le prestaba apoyo y le daba razón. Acogida por los moderados 

e incorporada con el proyecto constitucional, la Ley Lerdo que l.!, 

quidaba los bienes raíces del clero y terminaba el monopolio ter.!,i 

torial más extenso en México, satisfacía tanto de la demanda de -

subdivisión y explotación de los terrenos baldíos y la satisfac-

ción en beneficio de la clase media -dnica capaz de aprovecharla

y era por si sola tan arriesgada, que la Asamblea se dispensó de-
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seguir más adelante y de llevar la reforma tan lejos como lo pro

pusieron los Puros. El triunfo de Lerdo de Tejada enterró la .--

transacción de Ponciano Arriaga; pero en la tumba intranquilo -

del futuro". Pero.no obstante que por la grandiosidad de su pen-

samiento Poncian~ Arriaga está considerado también como otro de

ios precursores. de nuestra Reforma Agraria, sus palabras se per-

dieron en un ambiente impreparado para valorizar y realizar las -

soluciones propuestas¡ y como única respuesta que las condiciones 

políticas permitían, a los dos días de este discurso, se dictará-

la Ley de Desamortización del 25 de junio de 1856. (57) 

El resultado general de la legislación de colonización 

mencionada fue negativo, además del grave saldo que la enajena--

c ión de las tierras del norte ocasionó al segregarse definitiva-

mente ésta~ del dominio nacional. En medio de las luchas entre -

el poder civil y la iglesia, se realizaron otros intentos igual-

mente infructuosos para proporcionar tierras a los campesinos; 

con este objeto la Ley de 25 de junio de 1856 facultaba a los 

arrendatarios y ocupantes de bienes del Clero para adquirirlos. 

El Porfiriato, siguiendo dentro de la corriente liberal 

individualista y pretendiendo acatar los principios del Artículo-

27 de la Constitución de 1857, expidió la Ley de Terrenos Baldíos 

de 20 de julio de 1863 y la Ley de 20 de junio de 1894, con las -

cuales se pretendió facilitar la propiedad de dicha clase de pre

dios para los campesinos. En la propia etapa, se expidieron tam

bién las Leyes de Colonización de 31 de mayo de 1875 y de 15 de -

diciembre de 1883. "Se trataba, naturalmente, de colonizar tie~

rras baldías y como era necesario identificarlas en precisión, -
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se autorizó; para este trabajo la constitución de -compafiias des-

lindadoras a las que se recompenzaban sus servicios entregándoles 

hasta la tercera parte de los terrenos que deslindaran. El re-

sultado de estas leyes fue desastrozo pues no favoreció en nada a 

.las masas rurales. Por el contrario, muchos pueblos y muchos pe

quefios propietarios por los defectos de la titulación de sus tie-

rras, las perdieron y en cambio, las· compafiías deslindadoras y J.- .•. • 

los políticos e influyentes de la época, se apoderaron de enormes 

superficies que no explotaban pues no eran agricultores y solo 

querían esperar el aumento del precio por hectárea con el transc!.lr 

so del tiempo, para vender y obtener pingues ganancias". (58) 

Hacia los últimos afios de la época porfirista, puede -

hablarse de una peculiar integración de la legislación agraria, -

condicionada, como se ha dicho, por las ideas liberales y por la

importantísima intromisión de intereses extranjeros en el desarr.e,. 

llo nacional. As!, el amparo de la concepción individualista y -

absoluta.del Derecho de propiedad, paralelamente a la reducida 

condición del Estado como un mero protector de tal derecho y de -

los abusos perpetrados en nombre del mismo, por los particulares, 

se llegó a instrumentar un sistema jurídico bastante completo com 

puesto por la legislación civ:Í;l y las disposiciones contenidas en 

diversos ordenamientos administrativos cuya aplicación era de la

competencia de la Secretaria de Fomento. Esto por cuanto hace al 

regimen jurf'dico de la tenencia de la tierra. Ahora bien, su re

cordamos la amplísima concepción que del Derecho Agrario hemos d~ 

jado anotada en capitulas anteriores de nuestro trabajo, podemos-

agregar a la anterior observación que otros impot.antes renglones 

1, !_! ".li, 
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de la producción agropecuaria carecieron prácticamente de regula

ción jurídica en la etapa histórica de que se trata: el incipien

te crédito rural, por ejemplo, se desarrolló conforme a las legi§. 

laciones civil y mercantil y sólo llegó a un esbozo de organiza-

ción propia en la Caja de Préstamos para la agricultura e irriga

ción establecida en los dltimos años del Porfiríato1 las disposi

ciones sobre exportación, precios u otros renglones de la comer-

cialización agropecuaria fueron totalmente desconocidas: el impOJ: 

tante renglón de la ganaderia, careció también de una organización 

juridica especifica. En suma, en la fase final del Porfiriato 

puede distinguirse la existencia de un sistema juridico agrario -

incompleto, parcial, reducido al regimen juridico del suelo. 

2. Influencia de la Revolución Mexicana en la integra

ción del actual Derecho Agrario nacional. Los pri

meros planos y programas: disposiciones agrarias -

iniciales. 

Entre las causas más importantes del movimiento popular 

encabezado en 1910 por Madero, la cuestión agraria ocupó, sin du~ 

da un singular papel en que muchos mantiene lasta nuestro tiempo. 

Por tanto, gran parte de las inquietudes de la época, numerosos 

documentos politicos y div~rsos estudio se dedicaron a la propia 

materia, llegando a·constituir un vastisima fuente de lo queees -

nuestro Derecho Agrario nacionl. 

Aün antes del plan maderista de l91Q, el antiguo Parti

do Liberal Mexicano lanzó en San Luis Missouri, el afio de 1905, -
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su famoso manifiesto y Programa en el que se dedi~aron decisivos' 

renglones a los temas agrarios de mayor interés en esos tiempo: 

la reivindicación de las tierras despojadas a los pueblos, la 

constitución de una sólida clase media rural a través de la crea-

ción de la pequefta propiedad, la prescripción de la antieconómica 

y feudal institución de la hacienda, la organización de una inst.! 

tuci6n nacional de crédito agrícola, y, en fin, la introducción -

de limitaciones y modalidades que pretendían configurar el tradi

cional derecho de propiedad conforme a modernas corrientes socia-

les. Con todo esto, podemos confirmar que desde sus mismos prin-

cipios el pensamiento revolucionario mexicano tuvo una suficiente 

y muy amplia concepción del alcance y contenido de nuestra disci-

plina jurídica, llevándola mucho más lejos de la simple regula--

c ión de la tenencia y propiedad del suelo hasta abarcar capítulos 

de política social y de organización económica. (59) 

' 
A la decisiva corriente liberal revolucionaria que se -

orientaba especialmente a combatir el reeleccionismo del General

Diaz, pero que presentó desde su inicio los perfiles jurídicos 

agrarios de referencia, siguieron una serie de acontecimientos P.Q. 

liticos anteriores a la explosión de 1910. En este lapso, se re-

pitieron en forma aislada, en folletos, discursos, artículos de -

prensa, etc., las proposiciones jurídicas agraristas planteadas -

desde 1906 y una de las más importantes expresiones de esta clase 

se presentó en el conocido libro de Andrés Malina Enriquez, deno

minado "Los Grandes Problemas Nacionales", y en la reiterada ta-

rea periodística del mismo autor, quien llegó a convertirse en 

inspirador y maestro de toda una. generación de jóvenes políticos-
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interesados en los problemas de la tierra. A los reconocidos te

mas de la necesaria redistribución del suelo, el intelectual de -

referencia agregó los problemas de exportación y precios de la -

producción agrícola destacando lo relativo a los cereales de con

sumo popular, se preocupó también por el financiamiento y fomento 

de la producción sin olvidar los fundamentales aspectos sociales, 

educativos, aistenciales, en suma hermanos, de la revolución del-

problema agrario nacional. Melina Enriquez, por todo ello, podría 

ser considerado como el creador de la escuela jusagrista mexicana, 

si además de su aportación científica precursora se toma en cuen-

ta su positiva influencia en los trabajos preparatorios y en la -

redacción del articulo 27 constitucional. 

El Plan de San Luis Potosi, criticado severamente por -

ello, no se· ocupó en forma completa o decidida del problema agra-· 

rio: como es bien sabido, sus propósitos fueron especialmente de 

carácter político y solamente dedicó unos cuantos párrafos a man.!, 

festar la injusticia del despojo de tierras a los pequeños propi!!, 

tarios, en su mayoría indígenas, pero sin llegar al planteamiento 

de soluciones de la magnitud de los contenidos en el Manifiesto y 

Programa del Partido Liberal Mexicano o en las obras de don Andrés 

Melina Enr:;iquez. No obstante, el obtener la presidencia de la -

República por el relativo triunfo de su movimiento, Francisco I.-

Madero, impulsado por Rafael Hernández, Manuel Bonilla, Vázquez -

G6mez y también por las crecientes exigencias populares, inició -

una politica agraria que a pesar de carecer de la celebridad y la 

eficiencia que el momento requerian, contribuyi a la integración

hist6rica de nuestro sistema jur~dico agrario reafirmando a la ~.-
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institución de la pequeña propiedad agraria, creando el primer 6!:, 

gano de estudios y acción específica en nuestra materia: la Comi

sión Nacional Agraria y poniendo en incipiente marcha algunos de

los mejores proyectos de esta institución. 

·Por otro lado, en un tono completamente diverso y en -

franca rebelión frente al regimen maderista, los campesinos enca

bezados por Zapata y orientados por quienes habían recogido los -

ideales agraristas seculares y los postulados del Partido Liberal 

Mexicano, lanzaron en 1912 ~l Plan de Ayala que a pesar de sus ~

desviaciones políticas y de sus observaciones gramaticales y jur.! 

dicas, tiene el indiscutible mérito de haber puesto en primer pl,a 

no nacional a dos de las principales instituciones de nuestro De

recho Agrario: la reinvindicación de las tierras y aguas despoja

das a los núcleos de población durante el Porfiriato y la dotación 

de los mismos recursos agrarios para los campesinos. Empero, si 

la aportación jurídica del Plan de Ayala no constituyó ninguna n..Q. 

vedad, m~s tarde la Ley Agraria del Zapatismo, también del afio de 

1915 como la Ley carrancista del 6 de enero del mismo afio, si in

trodujo muy importantes novedades en materia de clasificación de 

tierras y superficie de la pequeña propiedad agrícola y ganadero, 

en procedimientos agrarios y en deuda agraria, as! corno en fornen~ 

to y protección de la producción agropecuaria. 

Con motivo de la trágica caida de Madero, el Movimiento 

Constitucionalista defendió la legalidad contra la usurpación 

huertista. En esta etapa, de desconcierto y de lucha interna den, 

tro de las diversas facciones que habían originalmente regido al 

Presidente Martir, tuvieron lugar importantes hechos que constit.Y, 
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yen antecedentes del articulo 27 constitucional en materia agra-

ria, fundamentalmente la Ley Agraria expedida por venustiano ca-

rranza en Veracruz, el 6 de enero de 1915. De ella se dice que ~ 

es el primer instrumento juridico de la Reforma Agraria Mexicana, 

a pesar de las explicables deficiencias técnicas y formales de 

que adoleció en la época de su promulgación. 

La famosa Ley Agraria del constitucionalismo, basada 

originalmente en el proyecto presentado por Luis Cabrera en la L!!, 

gislatura Maderista, pretendia principalmente la "reconstitución

de los ejidos de los pueblos", entendiendo como ejidos a tierras

comunales de aprovechamiento agricola destinadas a contribuir a 

la subsistencia de las mayorias campesinas de jornaleros de las -

haciendas. Primeramente, en el propio ordenamiento se proveyó a 

la'restitución de tierras y aguas despojadas a los núcleos de po

blación durante la Dictadura y subsidiariamente se estipuló la d.Q. 

tación de nuevas tierras a los poblados que las necesitaran, obt!!, 

niéndolas mediante la expropiación. De esta manera surgió la ac

ción dotatoria de tierras y aguas, formalmente aunque con ante-

rioridad se habían realizado dotaciones, y más tarde tomó un lu-

gar tan importante corno la restitución agraria. Asimismo, se or

ganizó un sistema administrativo, ejecutivo de las disposiciones

de la propia Ley Agraria, y se constituyó una comisión Nacional -

Agraira, comisiones Locales Agrarias en los Estados, as1 como co

mités Particulares Ejecutivos, cuyas funciones se establecieron -

en un cuerpo de disposiciones procesales, explicadas y amplifica

das por numerosas circulares e instructivos que expidió la Comi-

sión Nacional Agraria. Se determinó, además que los Jefes Milita 

,• 
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res y.Gobernadores de los Estados tendrian el carácter de autori

dad agrarias. Posteriormente, la repetida Ley adquirió el rango 

constitucional, por mandato del Constituyente de Querétaro en 

1917. 

3. El articulo 27 constitucional en materia agraria y 

sus leyes reglamentarias. Contenido del Derecho 

Agrario vigente. 

Por todo lo que hemos referido y analizado en el presen. 

te capitulo podria concluirse,-si nuestro pudor académico no lo~ 

impidiese para no pecar de extremistas hacia nuestra disciplina

que la historia del Derecho Agrario en nuestro pais es la histo-

r ia misma de México, por lo menos hasta los aftos cuarente en los

cuales comienza a diversificarse nuestra estructura socioeconOmi

ca a raiz de la expropiación petrolera, de la intensa acciOn dis

tributiva~".del sexenio 1934-1940 y de la naciente industrializa~-· 

ción, entre las principales causas. Es, en mucho, la descripción 

de la integración de nuestra especialidad jurídica en la vida na

cional, algo que la comprende casi en su totalidad; por ello se -

afirma que en toda lucha popular, en casi todo fenómeno histórico 

nacional aparece franca o encubiertamente la cuestión agraria y -

si alguna duda de esto quedara, después de nuestra exposición, 

con tener en cuenta las manifestaciones actuales de opinión p~bli 

ca y la unánime convicción de que el del campo es el principal 

problema nacional será suficiente. Sin embargo, no se piensa que 

llegamos al absurdo de considerar a la materia que tanto nos int~ 

resa como algo exclusivo y de tal manera fundamental que a ella -
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se encuentran supeditados todos los demás aspectos de la problema 

tica socioeconómica y jurídica de la República; es la cuestión 

agraria algo que se encuentra necesariamente vinculado con otros

asuntos de política social y económica y que, como hemos repetido, 

ejerce influenci.a reciproca con otros factores. Pero reinterada

nuestra posición científica antes de entrar definitivamente en el 

tema principal de este trabajo, pasemos a ocuparnos de la gesta-

c i6n y de la evolución del cuerpo normativo fundamental que inte

gra nuestro sistema agrario constitucional, para determinar su 

contenido en el presente. 

Entre los antecedentes inmediatos y directos del prece.12. 

to fundamental de que se trata, deben considerarse los planes y -

programas de los precursores revolucionarios, la doctrina expues

ta en diversas obras, los Planes de Texcoco, de Villa de Ayala y 

de la Empacadora, as! como las disposiciones derivadas de éstos: 

leyes agrarias del Zapatismo y del Villismo que fueron expedidas

en el afta de 1915, al igual que la Ley Agraria del 6 de enero del 

propio aao que constituye el principal instrumento originario del 

repetido articulo constitucional. En lineas anteriores hemos re

visado, en lo general, el diverso contenido, el completo y muy am 

plio campo comprendido por las ideas y leyes agrarias que precedie 

ron inmediatamente a la integración de las diversas materias que

abord6 primitivamente el articulo 27 constitucional. Esto sumado 

a los importantisimos fenómenos políticos propios de la lucha de 

facciones en que se desarrolló la acción de Constituyente del 17, 

considerando, además, las tremendas presiones populares de las m~ 

sas campesinas que· integraban la mayoria de los ejercitas de los-
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distintos bandos en pugna, contribuyó, primero, a -introducir en -

el marco de la Ley Fundamental una materia ajena a las creencias

tradicionalistas y a la ortodoxia de la teoría constitucional del 

siglo XIX, Y también en propiciar con ello el surgimiento, casi -

~xplosivo, de una nueva disciplina jurídica que con el tiempo se 

'extendería insospechadamente: El Derecho Agrario.. (60) 

Para comprender pues el contenido del sistema agrario -

organizado en el texto original del repetido precepto constituci.Q. 

nal, se requiere recordar que en conjunto los antecedentes ideol,é. 

gicos y legislativos que hemos mencionado se extendían, dentro de 

las respectivas materias, desde la redistribución, restitución y 

reparto de las tierras y aguas, hasta asuntos de organización so

cioeconómica que iban desde la creación y fomento del crédito 

agrícola hasta la educación· y capacitación de la población campe-

sina, asi como el mejoramiento general de sus condiciones de vida. 

En fin que sin que nadie se lo hubiera propuesto, sin seguir un -

plan previo y sin el menor sistema, el Derecho Agrario nacional -

fue integrándose por la investigación de numerosos pensadores, ~ 

por la acción politica y legislativa de casi todos los candillos-

revolucionarios y principalmente por la decisiva fuerza de los -

campesinos, cuyas exigencias políticas y económicas trataban de -

ser satisfechas, en una fecunda competencia, por el Constituciona 

lismo, el Zapatismo y el Villismo, movimientos que con distintas

modalidades ofrecían y trataban de realizar el postulado agraris-

ta de "Tierra y Libertad", con todas sus vastisimas consecuencias, 

pero con las limitaciones materiales propias de una tremenda lu--

cha civil. 
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En esas condiciones, al reunirse en Querétaro el Consti 

yente de 1917 se contaba seguramente con un extenso material que 

fue casi totalmente empleado en la redacción final del multicita

do precepto fundame~tal, en cuyo texto, consecuentemente se coro-

prendieron las importantes materias enunciadas y se procuró inte

grar un sistema partiendo de la declaración de propiedad origina

ria de la Nación y de las atribuciones de ésta para determinar el 

propio derecho conforme a las modalidades impuestas por el inte-

rás público y social, asi como para transmitir el propio derecho

real a los particulares estableciendo la propiedad privada. 
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CONCLUSIONES 

l. Es inegable que la agricultura es para el hombre, a 

fines de la época cuaternaria, el paso definitivo para el desarr.Q. 

llo de la civilización pues gracias a ella el hombre deja de vi-

vir en tribus nómadas para convertirse en sedentario1 esto se e.!: 

plica por que una de las características fundamentales de la agr.! 

cultura es el arraigo de quien trabaja la tierra y del que a tra

vés del esfuerzo, trabajo y sacrificio entrega la vida misma al -

suelo que lo alimenta y cobija. 

2. Todos los grandes pueblos de la antigüedad fundaron 

su economía principalmente en la agricultu.ra: como China, Egipto 

y Roma: posteriormente en la Edad Media, el feudalismo se basa -

principa~mente en la agricultura y no es sino, hasta la Revoluci6n 

Francesa en donde ya verdaderamente se le da un concepto complet.2, 

mente distinto a la tenencia, propiedad y posesión de la tierra,

pasando ésta a ser ya no un derecho exclusivo de unos cuantos se

ftores feudales, sino que se trata de que sea repartida en forma -

equitativa entre los hombres que la trabajan. 

3. En México, como hemos visto a través de este traba

jo, siempre ha existido una situación muy especial para todo lo -

relacionado con lo agrario, pues como seftalamos, nuestros Calpu-

liis estaban formados no solamente por un núcleo familiar más o -

menos consanguíneo sino también por lazos de religión y amistad -
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fuertemente relacionados por esa caracteristica tan singular y p.§. 

culiar de los hombres que trabajan la tierra, vinculación que aún 

prevalece hasta nuestras fechas. 

4. A través de tantos años de lucha para una Reforma -

Agraria, ésta te'óricamente creemos ha llegado a un plano de regu

lares realizaciones: pero desgraciadamente, en el plano de la pr!c 

tica sucede casi todo lo contario a pesar de que se cuenta con 

los elementos tanto materiales y científicos, como.humanos para -

que fuera un verdadero hecho y una realidad nuestra muy persegui

da Reforma Agraria. 

S. La plena realización de nuestra Reforma Agraria no 

esta lejana ya que existe en la actualidad un renovado pensamien

to que milita en la conciencia de jóvenes profesionistas, cansa-

dos de ver como se trafican los derechos del campesino y se·le e~ 

plota, y ya se deja escuchar a intelectuales·como Vázquez Alfafo

y Víctor Manzanilla quienes con su postura filosófica en materia

agraria y con su punto de vista sincero y enérgico acerca de la -

honradez y honestidad, forzosamente tendrán que fructificar en 

los jóvenes y estudiosos que siguen a estos intelectuales tan de 

cerca, y forzosamente tendrán que responder ante tan noble filosQ 

f!a: la Reforma Agraria necesariamente debe ser radical y auténti 

ca pues hemos visto como a través de la Historia todos los nobles 

gestos y hechos positivos que tuvieron razón de ser por los movi

mientos armados en materia agraria fueron frecuentemente traicio

nados por intereses ajenos y mezquinos, y así hemos visto que de~ 

de la conquista, el México Independiente y el movimiento armado -

de nuestra Revolución que se han medrado injustamente con los de-
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rechos de quien trabaja la tierra. 

6. Como hemos expuesto en este trabajo la política 

agraria debe de .tratarse desde un plano completamente científico, 

como Abel propone, indicando además él mismo, lo necesario de un 

método científico para la propia disciplina, considerando también 

los grandes y graves problemas que existen en el Derecho Agrario 

y las diferentes soluciones que los tratadistas mencionados en e.§. 

te trabajo, proponen para todos estos problemas. 

7. Un renglón muy especial en esta tesis es el relati

vo a los tres factores indispensables que el maestro Vázquez Alf!. 

ro considera tan acertadamente, y que en nuestra opinión son los 

factores indispensables para el desarrollo de nuestra política 

agraria, pues si bien es cierto que en México adolecemos todavía 

de grandes vicios, también es verdad los logros que se han alcan

zado a través de juristas tan prominentes como Vázquez Alfara, 

Víctor Manzanilla y la maestra Martha Chavez. Creemos muy en lo 

personal; que los factores decisivos para una Reforma.Agraria rá-

pida y pronta, se encuentran como lo cita el maestro Vázquez Alf,2. 

ro en lo Social, lo Económico y lo Jurídico pero muy principalmen, 

te en el factor humano pues es éste quien hace que la Reforma A-

graria llegue o no a feliz término¡ como dice el maestro Manzaná, 

lla Shaffer, el problema agrario en México es una serie de obstá~ 

culos y problemas que frenan el desarrollo tanto social como eco-

nómico, y vemos asi como la Reforma Agraria surge necesariamente

como una necesidad frente a la incitación que presenta, la mise--

ria, y la degradación social y económica de diferentes paises y -

continentes como aconteció a fines del siglo XVIII y principios -
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del XIX. 

8. Es indiscutible que uno de los principales proble-

mas en el mundo, en relación con nuestra materia, es la gran eseª 

s~z de alimentos, debido siempre a las deficiencias de las estruQ 

turas agrarias en muchos paises, por eso es necesario darle el -

Derecho Agrario el lugar que se merece como una ciencia, que como 

ya quedó explicado, llena perfectamente todos los requisitos para 

surgir como una disciplina autónoma entre las diversas Ciencias -

Sociales. 
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